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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo determinar en qué modo el tratamiento jurídico 

de los adolescentes infractores se aplica  en el distrito de Los Olivos, 2018. Para ello se utilizaron 

técnicas de recolección de información entrevistas, análisis documental y cuestionario; 

aplicando para ello sus respectivos instrumentos, como fueron la guía de preguntas de entrevista, 

guía de análisis documental normativo y jurisprudencial. Así también la guía de preguntas del 

cuestionario. Para ello se tuvo en cuenta la opinión de 13 profesionales especialistas en la 

materia, así también se repartió un cuestionario a 20 adolescentes entre 14 y 17 años de edad. 

Los datos se procesaron con las técnicas de análisis de datos como la interpretación, la 

comparación e integración, con la cual se llegó a alcanzar los resultados y discusión. 

Esta investigación pretende dar una solución al problema de la aplicación de la norma respecto 

a la conducta delictiva que presentan los adolescentes en el distrito de Los Olivos en los delitos 

de robo agravado y sicariato. Puesto que, la regulación actual no ha producido cambio alguno 

en nuestra sociedad. 

Llegando a la conclusión de que los adolescentes infractores no llevan un tratamiento ni la 

aplicación de la norma de forma adecuada, puesto que, al estar salvaguardados por el principio 

del interés superior del niño, estos no reciben una pena privativa de libertad sino una medida 

socioeducativa. 

Palabras claves: adolescente infractor, principio del interés superior del niño y adolescente, 

robo agravado, sicariato. 
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ABSTRACT 

The objective of the present investigation was to determine the legal treatment of adolescent 

offenders and their application in the district of Los Olivos, 2018. For this purpose, information 

gathering techniques, interviews, documentary analysis and questionnaire were used; applying 

their respective instruments, such as the interview questions guide, documentary, normative and 

jurisprudential analysis guide. Also the questionnaire guide of the questionnaire. For this, the 

opinion of 13 professionals specialized in the subject was taken into account, the same ones that 

have great experience, as well as a questionnaire to 20 adolescents between 14 and 17 years of 

age. 

This investigation aims to provide a solution to the problem of the application of the norm, 

criminal behavior, present to adolescents in the district of Los Olivos and the crimes of 

aggravated robbery and hired killers. Since, the current regulation has not produced any change 

in our society 

  

Arriving at the conclusion that adolescent offenders do not take a treatment nor the application 

of the norm of suitable form, since, being safeguarded by the principle of the best interests of 

the child, they do not receive a custodial sentence but a socioeducational measure . Finally, the 

research contains the following chapters: introduction, research problem, methodological 

framework, results, discussion, conclusions and recommendations. 

Keywords: adolescent offender, principle of the best interests of the child and adolescent, 

aggravated robbery, hired killer.
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I. INTRODUCCIÓN 
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1.1 APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

 

El presente estudio, se realiza con el fin de conocer el producto que genera el 

comportamiento del menor infractor, el tratamiento del adolescente infractor en el transcurrir 

del tiempo, el nacimiento y evolución de la justicia que se aplica en los menores y su 

inclusión en nuestro sistema. Así también, tratar las definiciones, los procesos y la ley  en 

cuanto al adolescente que infringe la Ley Penal  y una aplicación de manera correcta de 

nuestra justicia penal frente a los adolescentes en el país; estudiando diversas definiciones 

que son criticables en la doctrina como el de la imputabilidad de menores infractores de la 

ley penal. 

Siempre que vemos noticias, nos preguntamos ¿Será correcta la aplicación de la ley penal 

con los menores de edad? 

Los menores infractores y la justicia penal juvenil que se aplica, es un tema en la actualidad 

que genera mucha importancia, puesto que la delincuencia juvenil ha ido en aumento en 

nuestra sociedad, tema del cual no debemos ser indiferentes, en especial los profesionales 

relacionados al tema. Por ello la importancia del tema desarrollado, buscando así colaborar 

al conocimiento de este para los que tengan inclinación y le sea de total utilidad el conocer 

la norma referente a los menores infractores penales, puesto que, teniendo conocimiento de 

ella, se puede lograr la comprensión del problema y la responsabilidad del Estado y nuestra 

Sociedad con los menores. 

Para  el proceso, se ha determinado los conceptos doctrinarios a través de fuentes 

bibliográficas nacionales y extranjeras, los cuales se encontraron en los diversos libros de 

internet y bibliotecas. Así también, la norma vigente, La Ley N° 27337 también llamada 

Código de Niños y Adolescentes, El decreto Legislativo N°1348 Código de Responsabilidad 

del Adolescente, para así definir al menor infractor y como se aplica la Justicia Penal en 

nuestro sistema cuando se encuentran involucrados adolescentes. 

Así también se contrapondrán diversas legislaciones de otros países, ya que es un tema 

relacionado con otros países latinoamericanos. 

La presente investigación se ha realizado en el distrito judicial de Los Olivos y se ha 

desarrollado en el periodo 2018, teniendo como objeto de estudio determinar el tratamiento 

especial de los adolescentes infractores y su adecuada aplicación. 

Así mismo, hacemos mención un tema que incluye principalmente a los menores de edad la 

protección de sus derechos y la comparación que esta tiene en la Convención Internacional 
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de los Derechos del Niño y Adolescente en el tema de la responsabilidad penal que se les 

debería aplicar. 

Los casos en los que los menores infringen la Ley Penal no fueron diferenciados por la 

Doctrina de la Protección Integral, para así garantizar que se promueva una orientación con 

la finalidad de generar una fortaleza en su dignidad y el respeto hacia los demás. 

En nuestra sociedad es necesaria la evaluación del Sistema Penal de la Justicia que se aplica 

en los casos en la que los sujetos activos son menores de edad, no solo en la aplicación 

correcta de las limitaciones de la aplicación de la ley sino también en las propuestas de las 

medidas que deberían aplicárseles, motivando un Nuevo Modelo de Restauración, 

respetando el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente.  

El aspecto de mayor interés de la problemática de los adolescentes infractores busca 

comprender el futuro del país, relacionando los valores como el respeto, así también, como 

principal punto la protección de los derechos fundamentales y la protección del interés 

superior del niño y adolescente. 

La presente investigación encuadra dentro de un marco teórico legal, relacionado a la 

circunstancia delictiva que pasa nuestro país, en vista al índice de hechos delictivos 

cometidos por adolescentes. 

En el presente, el gran número de actividades ilícitas que son cometidas por menores de 

edad, son los de mayor peligrosidad, ya que, son incentivadas por el ambiente  social en el 

que se encuentran, convirtiéndose así en un problema que causa disturbios en la conducta y 

personalidad en el  adolescente y que con el pasar del tiempo esto se viene agravando, hasta 

el punto de no poder ser controlado, por la falta de sanciones de acorde al hecho delictivo 

cometido o en algunos casos las sanciones impuestas son demasiado compasivas, no de 

acuerdo a los delitos que son cometidos por ellos, impidiendo ello que la inseguridad pueda 

ser combatida. 

La realidad nos indica que estos factores se asocian a otros, ya que el delito no es un hecho 

de un individuo aislado, sino de un individuo integrado a la sociedad. 

Observamos que las autoridades jurisdiccionales en el distrito de Los Olivos, no tienen 

plasmados en la ley, un sistema que busque mejorar las medidas de prevención de hechos 

que son realizados por adolescentes, contra la Norma Penal. 

 Puesto que, los menores que infringen la ley penal deben ser procesados mediante un 

proceso penal especial, de acuerdo con lo establecido en el Código del Niño y Adolescente. 
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1.1.1 Trabajos  Previos 

 

-  Nacionales: 

Ventura, (2016), presento la tesis titulada El Control Social Informal como Factor de 

Influencia en el Adolescente Infractor Penal, para obtar el título de abogado en la 

Universidad Privada Norbert Wiener S.A. Este estudio tuvo como objetivo principal 

establecer de qué manera el control social informal influye en la conducta penal del 

adolescente infractor mayor de 16 y menor de 18 años de edad, así como la importancia de 

control social, lo cual es un tema debatible en nuestro país.  

De los resultados obtenidos en las encuestas y entrevistas  realizadas, se logró demostrar que 

el control social informal es de mayor influencia en los adolescentes, del mismo modo se ha 

podido descubrir los actos penales más comunes cometidos por adolescentes, además como 

un factor importante que es la familia llega a predominar en su conducta, desde la visión 

legal, se sabe que toda norma jurídica  tiene un contenido social, económico y político, por 

lo que el poder legislativo debería promulgar una ley que permita llegar a separar estos 

factores que causan daño en un adolescente, además debe existir más leyes para detener 

diversos crímenes en nuestra actualidad. 

El control social informal lleva a cabo un desorden psicológico y un comportamiento 

desviado en el adolescente influye en él, es por ello que el Ministerio de Educación debería 

generar difusión entre la población adolescente de los sectores más proclives a dejarse llevar 

y cometer crímenes, a fin de que conozcan las consecuencia que les llevaría el realizar uno 

de esos actos delictivos, además de las conclusiones y recomendaciones que realiza el autor 

luego de haber analizado profundamente el tema planteado. 

Díaz (2016), en su Investigación, Análisis de la Formación Técnico-Productiva del Sistema 

de Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal en el Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación de Lima 2015, para obtar el grado de magister en gerencia 

social de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Tuvo como objetivo principal 

identificar los factores que contribuyen o limitan la correcta implementación de la formación 

técnico-productiva del Sistema de Reinserción Social del Adolescente en conflicto con la 

Ley Penal en el Centro de Diagnóstico y Rehabilitación Juvenil de Lima durante el 2015, 

examinando la organización respecto a la educación y  educativa y la apreciación de los 
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favorecidos con los programas con la finalidad de obtener mejoras cumpliendo un  programa 

con el objetivo de proponer alternativas de mejora, cumpliendo un método socioeducativo 

en un centro de rehabilitación y en libertad  en el territorio peruano, como el caso CJDRL(Ex 

Maranguita), uno de los centros de internación más conocido del país.  

Se utilizaron métodos de recolección de información como: cuestionarios, entrevistas. Se 

muestran los datos sobre la población y muestra. 

De los resultados de las encuestas y entrevistas realizadas se llegó a conocer las claras 

deficiencias respecto a los lineamientos encontrados, la educación en cuanto a las 

condiciones del ambiente en que se encuentra, son mínimas por la infraestructura y la 

seguridad, lo que se busca es algo nuevo e innovador en el tratamiento de los adolescentes 

infractores, si bien es cierto la eficacia que se viene logrando desde la creación de los Centros 

Juveniles que se encuentra a cargo del Poder Judicial (2001), quienes buscan lograr la 

“Reinserción Social de los adolescentes que se encuentran en Conflicto con la Ley Penal”, 

en el año 2009, se modificó el sistema agregando cambios para mejorar el servicio, para que 

de esa forma lograr impulsar el mejoramiento y fortalecimiento de la educación, además de 

las conclusiones y recomendaciones que realiza el autor luego de haber analizado el tema 

planteado. 

Acaro (2015), en su Investigación, La Reducción de la Edad Mínima de Imputabilidad Penal 

Frente a los Tratados Internacionales sobre Derechos de los Adolescentes, para obtener el 

título de abogado de la Universidad Nacional de Piura. Piura. Tuvo como objetivo principal 

describir la reducción de la edad mínima de imputabilidad penal en nuestro sistema y la 

afectación de los derechos de los adolescentes reconocidos en los tratados internacionales.  

De los resultados que se obtuvieron de la encuesta se descubrió que en nuestro país se 

estableció que la mayoría de edad se alcanza a los 18 años de edad, a partir de allí toda 

persona que transgreda la ley penal será sometida al proceso penal ordinario y de 

encontrárseles responsables se les impondrá las penas establecidas en el código penal , en 

cambio los menores de 18 años se les considera inimputables y se les sancionara por los 

hechos ilícitos que cometan mediante un proceso especial de acuerdo al Código de los Niños 

y Adolescentes. 
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En tal sentido se estableció fortalecer el desarrollo de las medidas sustitutivas a la privación 

de libertad, apoyar la reintegración a la sociedad de los adolescentes, además de las 

conclusiones y recomendaciones que realiza el autor. 

Portocarrero, Z., R., Talledo, M., L., (2015), En su Investigación, Internamiento en 

Adolescentes Infractores a la Ley Penal en la Ciudad de Iquitos 2011-2013, para obtar el 

título de abogado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. Tuvo como objetivo 

Analizar la correcta Aplicación de la Medida de Internamiento del Adolescente que infringe 

la ley penal en la ciudad de Iquitos en el periodo 2011-2013, a través de sentencias judiciales, 

lo que se busco es que los operadores del derecho se capaciten , actualicen y especialicen en 

relación al tema de adolescentes infractores de la ley penal con medidas socioeducativas de 

internamiento, así también, la elaboración de políticas a nivel regional que comprometan a 

empresarios, en la creación de espacios laborales y ocupacionales que acojan a adolescentes 

infractores rehabilitados. 

Gonzales (2013),en su Investigación, La Doctrina de la Protección Integral de los Derechos 

del Niño y Adolescentes y a aplicación de la Remisión en los casos de adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal en el distrito judicial de Lima Norte 2010-2011, para obtar el 

grado de Magister en Derecho con mención en Derecho Constitucional y Derechos 

Humanos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos , tuvo como objetivo 

Determinar si es correcta la aplicación de la Doctrina de la Protección Integral en los casos 

en los que el menor se encuentra en conflicto con la ley penal y la Justicia Restaurativa , se 

logra ver que la remisión es uno de los mecanismos que se utiliza para evitar la intervención 

del Ministerio Publico en los casos en los que no hay mucha afectación a la sociedad o 

cuando sea de forma innecesaria o cause daño al desarrollo del adolescente, se buscó que la 

remisión sea aplicada de manera correcta frente a los casos de los adolescentes que se 

encuentren en conflicto con la Ley Penal, regulando de esa forma la Justicia Juvenil 

Restaurativa , especialmente implementada para los adolescentes infractores de la Ley Penal, 

así también el establecer una defensa correcta y eficaz desde el momento en que se lleva a 

cabo la etapa policial hasta la etapa de juzgamiento, motivando la des judicialización y 

diversidad de las distintas  medidas que pueden aplicarse. 
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- Internacionales:  

Jiménez (2013), en su Investigación, Jóvenes Infractores de Ley y Familia, para obtener el 

título de Magister en Familia de la Universidad del Bio Bio. Chile. Tuvo como objetivo 

Conocer el Imaginario de los Jóvenes Infractores de Ley que pertenecen al Programa de 

Servicio en Beneficio a la Comunidad, de la Provincia de Concepción, en relación a la 

importancia que le otorgan a la familia para su reinserción y rehabilitación personal, lo que 

pretende es que la sociedad tome responsabilidad y que los entes encargados como las 

Instituciones y Programas Sociales trabajen en unión, para de esa forma batallar ante esta 

problemática, puesto que involucra al país, viéndose que los adolescentes, se ven 

involucrados con mayor frecuencia en la acción delictiva, por ello deben actuar en la 

educación y la enseñanza de valores a los adolescentes para así lograr en un futuro que tengan 

conductas responsables y evitar la reincidencia y así generar opciones de reinserción para 

que el joven no vuelva a delinquir , además de las conclusiones y recomendaciones. 

Darce (2014), en su Investigación, Factores que Influyeron en los Adolescentes 

Sancionados, Privados de Libertad para Cometer Hechos Ilícitos, para obtener el grado de 

magister en Gestión del Desarrollo de la Niñez y La Adolescencia de la Universidad Rafael 

Landívar. Guatemala.  

Tuvo como objetivo Identificar los actores que influyeron en los adolescentes privados de 

libertad sancionados para cometer hechos ilícitos , la mayoría de estos proviene de hogares 

desintegrados, han vivido violencia intrafamiliar , perdida de los valores morales, abandono; 

lo que buscamos es motivar a los jueces a ubicar a los adolescentes que no cuentan con 

familia en hogares sustitutos unos meses antes de su egreso para que aprendan el valor 

familiar y así también puedan salir a trabajar, para que valoren lo adquisitivo y no se 

involucren en actos delictivos. 

Mencia, Garrido, Fernández (2014). Autopercepción de los Factores Causales de la 

Delincuencia en Adolescentes Recluidos en la Republica Dominicana. Alerta Joven, 1,1-98. 

Lo que se buscó con este estudio es medir la motivación de la conducta delincuente en 

adolescentes en conflicto con la ley penal de la Republica Dominicana, se exploraron 

dimensiones de riesgos como la calidad de la relación con los padres, nivel educativo, uso y 

abuso de sustancias psicoactivas, sexualidad de riesgo y trabajo infantil y presentan pocos 
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factores de protección como motivaciones a la conducta delictiva por causa de problemas de 

regulación de emociones y contingencias de reforzamiento conductual.  

Estos hallazgos señalaron la necesidad de realizar diversas intervenciones sistemáticas y de 

un alto impacto con componentes psicológicos para lograr la reinserción al momento de 

egresar del sistema penal. Puesto que, existen diversos programas para evitar que los 

adolescentes vuelvan a delinquir, sin embargo, estos programas son demasiado costosos y 

generaron un bajo impacto. 

Ríos (2015). Justicia para Adolescentes, Ayer Menores Infractores.Amicus Curaie, I (10).1-

14. 

Este articulo nos explica acerca del Desinterés del Estado de implementar políticas sociales, 

económicas y culturales, que se encuentra obligado a darle a la población por mandato 

Constitucional, para que así, se genere un desarrollo psicológico normal, ya que al no verse 

ese aspecto desarrollado afecta de manera principal a los jóvenes que componen este círculo 

socio familiar.  

Por ello, se han creado Políticas Criminológicas para a través de ellas poder combatirlas, 

dejando de lado las Políticas Sociales, Económicas y Culturales que en este caso son las más 

necesitadas, ya que, estas regularían mejor en cuanto a los adolescentes, porque el foco 

principal de la desintegración familiar afecta directamente a los niños y adolescente, al ser 

estas presas fáciles de sus emociones y ello los lleva a cometer hechos ilícitos. 

 Se plantea como una ayuda la aplicación de la Normatividad Internacional, ya que esta 

regula la situación que afecta a la niñez que se encuentra relacionado al acto de delinquir.  

Villamarín (2013) quien sostuvo en su investigación “El Sicariato y su tipificación en el 

régimen penal ecuatoriano, como delito agravado que atenta contra el derecho a la vida”, 

Universidad Nacional de Loja, Ecuador. Objetivo: Hacer un estudio doctrinario, jurídico y 

conceptual del sicariato como figura delictiva que transgrede la vida de las personas y su 

incorporación en el régimen penal.  

No debe permitirse que se siga afectando los derechos de las personas o de la familia de las 

víctimas en el caso del delito de sicariato, es momento de instituir el presente delito con una 

pena de hasta treinta y cinco años de reclusión especial. Sin dar beneficio alguno a los sujetos 

activos de la ejecución de este delito. El resultado obtenido que la falta de tipificación de 
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este delito en nuestro cuerpo normativo Penal Ecuatoriano, refleja un vacío legal perjudicial 

para los derechos de protección al bien jurídico de suma importancia como es la vida e 

integridad personal. Llegando a la conclusión de que la actual sanción que se aplica al delito 

de asesinato presenta similitud en la figura del sicariato, siendo esta muy leve ya que los 

resultados que ocasionan en la sociedad y en la familia no son iguales. Por ello, es importante 

tipificar esta figura delictiva que produce alarma e incertidumbre social, aplicando una pena 

correspondiente al daño que produce. 

1.2 MARCO TEÓRICO 

 

1.2.1 Teorías Relacionadas 

a) Teoría del Derecho de Menores  

Con este sistema, se busca evitar que los menores de una edad determinada sean declarados 

semi-imputables y estos sean sancionados de acuerdo al hecho delictivo cometido. 

Para Soberanes (1987): 

Destaco que a los menores de edad que cometan hechos delictivos, deberían ser llamados menor 

infractor, por lo que si se encuentran en otras circunstancias necesitan de la intromisión del 

Estado, a través de la asistencia social. (p.30). 

Se les da un nombre a aquellos menores de edad que cometan un delito, definiéndolos a estos 

como menores infractores, debiendo estos por su condición a llevar un trato especial, por 

instituciones especializadas.  

   Para Chunga, (2007) nos dice que: 

 La Escuela Positivista del Derecho Penal, es el cimiento del Derecho de Menores, la sanción 

buscara guiar con la finalidad de prevenir y de evitar una personalidad antisocial generada por 

factores sociales y biológicos. (p.16). 

Lo que busca el Derecho de Menores es que se establezca una pena determinada por el ente 

determinado, para así prevenir la falta de reinserción en cuanto al aspecto social y promover 

así la resocialización. 

 Díaz, (2003) señalo: “Aquel menor que ejecute una acción delictiva no debería llamarse 

delincuente, sino menor infractor”. (p.36). 
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En la Ley N°27337, Código de los Niños y Adolescentes, en su Artículo I del Título 

Preliminar señala que: “Se le debe considerar niño o niña hasta los doce años de edad y 

adolescentes hasta los dieciocho años. Con esta definición se establecen las diferencias entre 

niño y adolescente”. 

Se diferencian como circunstancias que se reflejan en los adolescentes que cometen delito y 

luego de ello se involucran en la carrera delictiva con mayor frecuencia y de forma más 

intensa. 

Viñas (1983) señala que: “Las acciones que deben aplicarse a los menores deben ser 

resguardadas por el principio de proporcionalidad en relación a los hechos y la persona que 

lo cometió”. (p.45). 

Es decir, una sanción o pena proporcional al hecho delictivo cometido. 

- Menor frente a la inimputabilidad y culpabilidad:  

Es importante destacar los siguientes términos: Culpabilidad e Inimputabilidad con 

relación a los menores infractores. 

 

- Culpabilidad: 

Los que cometen hechos delictivos y tienen 14 años de edad, se les considera que 

estos no alcanzaron la madurez que le pueda permitir encontrar diferencia entre lo 

bueno y lo malo, no puede ser declarado culpable por lo cometido; pero, si el 

adolescente tiene más de 14 años y comete la misma acción se considera que tiene 

capacidad de discernir, por ello se le considera culpable. Sin embargo, no se le 

aplicara una pena igual o similar a la de un adulto, sino una medida para tratar lograr 

su reinserción y rehabilitación social. 

 

- Inimputabilidad: 

Falta de responsabilidad penal. 

 

i. Derechos Fundamentales del Menor: 

El Estado precisa que el menor debe ser considerado como un sujeto de derecho, 

incluso antes de que nazca, aun sabiendo que se adquiere en la mayoría de edad la 

capacidad de ejercicio. 
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La Convención sobre los derechos del niño constituyo la Doctrina de la Protección 

Integral: 

 El reconocimiento de los menores como sujetos de derechos y brindarles 

protección con las medidas especiales, las cuales no permitirán que se 

vulneren sus derechos y que por el contrario disfruten plenamente de los 

derechos. 

 Garantizar las medidas de protección para proteger sus derechos. 

 Establecer un programa de responsabilidad especial para los menores. 

 

- Derecho a la identidad:  

Según lo establecido en la Ley N° 27337, Código del Niño y Adolescente, en el 

Artículo 6; establece que: “Un menor de edad tiene derecho a la identidad, así 

también derecho a tener un nombre, a tener una nacionalidad y en lo posible conocer 

a sus progenitores y tener sus apellidos”. 

 

- Libertad de expresión e información: 

 Son derechos de importancia resaltados en la Ley N°27337, C.N.A., en su Artículo 

10, que nos expresa que: “Los menores de edad tienen derecho a la libertad de 

expresión en sus distintas maneras”. 

 

- Derecho a ser oído: 

 Es el derecho que busca proteger y plantear la importancia del derecho que tiene el 

menor de ser escuchado ante cualquier procedimiento. 

 

- Libertad Individual:  

Se tomó consideración este derecho tomando en cuenta la madurez del menor. Así 

también, en el supuesto de privación de la libertad este debe estar detenido durante 

el periodo más breve posible. 

 

- Derecho de defensa  

Debe existir un representante encargado de brindar defensa, interpretar y tener 

conocimiento de la acusación, este principio el Juez asumirá la de defensa de los 

intereses principales del menor. 
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ii. Internamiento de Menores por Considerarlos Abandonados o en Situación de 

Riesgo, sin Haber Cometido Delitos: 

Los diversos programas que existen tienen la finalidad de inspeccionar la adopción 

de las medidas que se toman para evitar las situaciones en la que los menores se 

encuentran en situación de riesgo o abandono. 

El encargado de brindar garantías que protejan y cuiden a los menores que se 

encuentran en estado de abandono principalmente es el Estado. 

 

iii. Rol del Estado: 

Según el Artículo Tercero de la Convención lo que permite es resaltar algunas 

características tales como conceptualizar al menor de edad como sujeto de derecho , 

no solo con el planteamiento de este  artículo ,sino también entender la norma 

respecto a los problemas  que puedan existir y de esa forma beneficiar la dirección 

de la formulación de las estrategias que el Estado pueda considerar para el 

crecimiento y desarrollo que se da en la infancia , permitiendo así que los derechos 

de todas las personas se desarrollen en armonía. 

Según Cillero (1996): 

El Estado tiene un rol de vital importancia tal como el de ayudar a los padres, buscando 

garantizar así su educación y crianza guiándolos hacia la autonomía de la aplicación de 

sus derechos. Los roles de los padres no son totales sino por el contrario mínimos a los 

derechos propios del niño, es decir, por su Interés Superior. (p. p11-12). 

El Estado es el encargado principal de incentivar y evitar que los menores sigan por 

el camino delictivo, enseñando y capacitando a los padres y así lograr la protección 

del menor. 

iv. El Menor de Edad y el Derecho Penal: 

La delincuencia en la actualidad implica en su mayoría a los menores de edad, 

denominándola Delincuencia Juvenil. 

Para los adolescentes se le aplicaba sanciones a los que eran declarados culpables 

por actos que se encuentran estipulados en el Código Penal, estos actos pueden ser 

faltas o delitos, denominadas “medidas resocialistas o socioeducativas”. 
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Según Shaffstein (1997), nos dice que: 

 Derecho Penal de Menores es legítimo Derecho Penal, así también, se resalta que el 

hecho delictivo cometido por un menor debe ser considerado como un acto, antijurídico, 

culpable y típico en el que debe aplicarse una sanción con la finalidad de salvaguardas 

al Estado y la Sociedad. (p.54). 

Lo que debió resaltarse en el Derecho Penal de Menores es el acto cometido por el 

adolescente que infringe la ley penal, causa daños sociales, por ello debe establecerse una 

sanción acorde, en el cual reconozcan los derechos y garantías y así también aplicar la 

medida socioeducativa.  

Viñas (1983), señala que: 

El Derecho Penal de Menores se conceptúa como grupo de principios y normas que 

resaltan cuando se comete un delito por un adolescente que busca prevenir y regular 

la aplicación de diversas reacciones típicas: socioeducativas, correccionales o 

punitivas, todas orientadas a la reinserción. (p.51-53). 

Del mismo modo lo que han buscado concretar los autores es ello, la reinserción, 

para que de este modo no solo sea visto como una declaración de eficacia sin 

resultados en la práctica, lo que se busca es ayudar en el desarrollo libre e integral 

del menor. 

- Responsabilidad Penal de los Menores de Edad: 

En cuanto la medida socioeducativa de internación se sigue dando en los centros juveniles, 

los cuales se encuentran bajo responsabilidad del Poder Judicial. Las diversas medidas que 

se aplican en la actualidad tienen como finalidad evitar las acciones delictivas de manera 

frecuente en los adolescentes, no viéndose reflejado en la realidad. 

Puesto que lo que se ve en los adolescentes es la pérdida de valores y el aumento de violencia 

generada principalmente por la situación en la que se encuentran los adolescentes. 

Por otro lado, el gobierno, tiene que ocuparse a las diferentes prevenciones que existen y son 

de suma importancia para el menor, por lo cual deben de manejar diferentes estrategias con 

las diferentes organizaciones, que tiene el estado para una mejora que se pueda tomar en 

cuenta.  
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Es por ello, que se tuvo como finalidad que se dé importancia en cuanto a los derechos que 

tienen los menores, para diferentes opiniones existenciales para saber el grado de 

responsabilidad que tiene el menor, por lo que se tiene que tener en cuenta:  

- En la convención antes citada, indica en sus artículos 37°, 40° y 41°, que debe de 

existir un manejo especial en cuanto al menor, haciendo comprometer los diferentes 

principios, y los múltiples derechos que existen, para que el Estado tenga un trato 

especial al momento de que el menor sea juzgado, poniendo que medida 

socioeducativa le toca, o como última instancia es la medida en donde se le priva de 

libertad y diferentes actos donde se le incluye más prevención y un trato especial 

para los menores.  

- Se debe de tomar en cuenta, la aplicación de la medida donde se le priva la libertad 

al menor, como último recurso, mientras el periodo sea corto y se tenga las 

facilidades de que exista una gran variedad de acciones alternativas a la de 

internamiento, considerando siempre que se busca la reinserción del adolescente y el 

interés del menor.  

 

v. Principios Procesales  

 Los principios que comprenden a los adolescentes infractores buscan proteger y 

brindarle garantías procesales. 

 

- Principio de Jurisdicción:  

Este principio establece quienes son los encargados de guiar estos procesos, tales 

como los Juzgados de Paz Letrados, Juzgados Especializados, Las Salas de Familia 

y la Corte Suprema. 

- Principio de Inmediación:  

La comunicación puede darse de forma oral o escrita, quedando plasmadas en el 

expediente. Este principio tiene como fin la relación entre el Juez y el adolescente 

infractor. 

- Principio de Impugnación:  

Este principio busca dar facultad al adolescente de poder impugnar y de haberlo 

privado de su libertad, este puede ejercer un Habeas Corpus. 
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vi. El Adolescente Infractor y el Ordenamiento Jurídico Peruano 

 

- Concepto:  

Al momento de saber que actos infringidos tiene el menor, se debe de realizar a través 

de la Ley N° 27337, donde dicta las diferentes medidas cual el menor ha infringido 

con Ley en el ámbito penal.  

 

- Importancia:  

En la Convención antes citada, lo que busca es poder diferenciar tratamientos que 

existen al momento de ser aplicado a los adolescentes infractores, ya sea por el 

Estado de abandono con el que se encuentra y los que infringen la Ley, buscando la 

forma de prevenir a través de las diferentes medidas que se aplican al menor de unja 

forma socioeducativa.    

 

- Clasificación: 

Tratamiento en medio abierto: 

 El encargado principal en este tratamiento es la familia, haciéndose este cargo del 

menor que se halla en un contexto especial o que haya incurrido en la comisión de 

un acto delictivo, que haya agredido la Ley Penal. 

Tratamiento en medio semi-abierto: 

Este caso se da con menores que hayan infringido la ley, cometiendo faltas o delitos 

no graves, regresándoseles a su hogar con una amonestación dirigida a sus 

apoderados o tutores. No quitando ello la necesidad de que es necesario someterlos 

a un tratamiento que debe ser cumplido en libertad.  

Tratamiento en medio cerrado:  

Se vio en la necesidad de aplicarlo cuando el menor comete un acto considerado 

delito. Son empleadas diversas probabilidades, para los menores abandonados que se 

encuentra forzosamente en un hogar sustituto. 

Ahora trataremos las directrices en las que participa el Estado, para la planificación 

estatal de Justicia Juvenil Penal: 
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- Jurisdicción: 

Esta capacidad de poder administrar justicia es dada a un Juez de Familia, donde se basa de 

diferentes leyes, y códigos antes citados.     

 

- Competencia: 

El juez encargado en estos casos es el de familia conocerá de los procesos de carácter tutela 

o civil referidos a menores”. 

 

vii. Sujetos implicados : 

 

- Abogado:  

 

     Para Chunga (2007):  

 

Existe el derecho fundamental de la defensa, que se concreta a través de un abogado, tal como 

lo señala nuestra Carta Magna, la cual establece el derecho a la defensa del menor infractor. El 

encargado de designar a través del Ministerio Publico un abogado de oficio para brindar la 

asistencia judicial gratuita e integral que deberán seguir durante el proceso es el Estado. 

(p.101). 

Es decir, el menor contara con una persona que se encargara de proteger sus derechos 

de forma gratuita, ayuda que es brindada por parte del Estado. 

 

En la Ley N° 27337, Código del Niño y Adolescente, en su Artículo 147°, hace referencia 

a los casos en los que los derechos de los menores se ven vulnerados, afectándose el 

Interés Superior del Niño, los encargados de proteger en estos casos son los abogados de 

oficio.  

Es necesaria la intervención del abogado defensor y el Fiscal en este caso especial, en los 

casos en los que se deberá verse la nulidad ya sea de oficio o por pedido de una de las 

partes implicadas. 
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- Equipo Multidisciplinario:  

Son parte de este equipo médico, psicólogos y asistentes sociales. En cada una de las 

Cortes Superiores de Justicia, a quienes se le designara un profesional especializado 

en las áreas mencionadas. 

 

- Policía Especializada:  

 Este tipo de policía deberá tener en sus requisitos un conocimiento respecto de las 

normas del niño y adolescente, derecho de familia; así también, deberá tener una 

conducta intachable sin juicios ni antecedentes judiciales. 

 

- Servicio Médico Legal:  

Este servicio funciona de manera gratuita para los menores en el Instituto de 

Medicina Legal. 

 

- Adolescente Infractor:  

Es el autor de una acción delictiva llamada delito o falta en la Ley Penal, al ser 

declarado culpable se le impondrá una medida socioeducativa, puede ser restrictiva 

o limitativa, pudiendo cumplirla dentro de su entorno familiar o en un Centro de 

Rehabilitación Juvenil. 

 

Generalidades: 

 La delincuencia juvenil aumenta día a día en nuestro país, por diversos factores, 

como las drogas, abandono familiar, economía. 

Hawkins y Catalano (1996): “Señalan a los más problemáticos factores a los sociales, 

la familia, la escuela, características individuales y los grupos de pares”. (p.50). 

Estos y otros factores son algunos de los que influyen en el comportamiento de los 

adolescentes. 
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viii. Factores Afectivos: 

 

Según Bowldy (1946): “Las carencias afectivas constituyen de este modo, el primer factor 

predictivo de la futura asocialidad” (p.35). 

Hoy en día, las faltas de afecto están relacionadas en casos como la violencia y la incapacidad 

de socializar en la etapa de la niñez y en los estudios que abordan las agresiones sexuales. 

La falta de control de los padres, puesto que estos, pierden el interés en saber qué es lo que 

realizan sus hijos en la casa y la calle, cuando los niños van creciendo es importante que los 

padres tengan mayor control sobre las actividades modificándolos según las capacidades y 

el grado de madurez, para que así aprendan a asumir responsabilidades, sin sufrir daños. 

Según Wilson (1980): “Se pone a manifiesto que, de todas las variables examinadas, la 

escaza supervisión de los padres era la más fuerte relacionada con la delincuencia” (p.203-

235). 

 

Es decir, la falta de cuidado o mediación cuando el menor se encuentra en circunstancias de 

riesgo o peligro genera que el menor de edad haga lo que quiera con su vida, sin tomar en 

cuenta las reglas o limitaciones que le imponga sus padres. 

- Violencia 

La violencia de los padres, contra los hijos es una característica en una manifestación de una 

conducta agresiva o violenta por parte de la víctima. 

Tal como lo dice Smith y Thornberry (1993): “Una vida en la que haya existido maltrato 

infantil incrementa las probabilidades de que en un futuro estos adolescentes se vean 

involucrados en la comisión de delitos (pero no en delitos leves)” (p.141). 

Así también, hay investigaciones que fueron realizadas por criminólogos que buscaron 

sistematizar modelos en los que implica la función familiar.  

Loeber u Stouthamer (1986): “Distinguen cuatro modelos de funcionamiento familiar que 

pueden influir en la delincuencia juvenil. Estos son ordenados de manera decreciente: la 

negligencia parental; el conflicto familiar; la familia desviante y la familia perturbada”  (p. 

115-198). 
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Los escritores antes mencionados, consideran que esta división en relación a las clases de 

familias no específicas a qué clase de hecho delictivo se refiere, así también, dan cuenta de 

que una parte mínima de los actos delincuenciales puede explicarse por la influencia que 

tienen con sus familiares. 

ix. Factor Educativo y Laboral 

Así también, otro aspecto que se involucra con el hecho de que un adolescente se vea 

incurriendo en un hecho delictivo es la educación y el empleo. 

Tal como hacen mención Kitsuse y Cicourel (1968): “El sistema escolar es concebido como 

una organización que produce, en el curso de sus actividades, una variedad de carreras 

propias de los adolescentes, incluida la delincuencia” (p.120). 

El colegio es uno de los lugares principales donde reside e inician los factores criminólogos 

al igual que en la familia, puesto que son los principales cimientos de la educación y 

socialización de los menores, ya sean niños o adolescentes.  

Los agentes transcendentales de la socialización en la que se dan castigos o recompensas es 

el colegio, así también, se crean y conservan los valores referidos a la inteligencia emocional 

y personalidad de los niños, acorde a las actividades académicas. 

Según Beccaria (1994), señala que: “El más seguro, pero más difícil medio de evitar los 

delitos es perfeccionar la educación” (p.110). 

Puesto que, en la escuela se generan experiencias negativas, al no tener el apoyo de la 

familia, siendo esta uno de los pilares importantes para la educación y la socialización que 

no se crean positivamente por no tener un buen soporte familiar quedando falencias en 

diversos aspectos. 

 

Según De Corral (1994): 

 

La influencia de los compañeros violentos [antisociales o delincuentes adquiere una gran 

significación sobre todo cuando el nivel intelectual es bajo, los sujetos tienen una personalidad 

dependiente y han interiorizado deficientemente los valores normativos en la escuela y en la 

familia. (p.65). 
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Del mismo modo, en la adolescencia es la etapa en la que inician la búsqueda de su identidad, 

lo que toma en cuenta la independencia de las emociones personales frente a los familiares 

y principalmente los padres, reflejando en la mayoría de sus acciones la reacción rebelde 

frente a los demás. 

En nuestra actualidad la principal función de los colegios es la de alejar a los estudiantes de 

los peligros de la calle y del trabajo. 

Por ello, una de las principales consecuencias del fracaso escolar es el abandono de los 

colegios antes de alcanzar la edad escolar y para evitar ello, se promueve la disminución de 

niveles educativos, incentivando a los estudiantes a llevar cursos superiores totalmente 

ajenos a su capacidad intelectual. 

Tal como lo dice Toharia (2001): “La precoz inmersión en el mundo laboral puede constituir 

una grave fuente de frustraciones, impedir un normal desarrollo intelectual, condicionar un 

irreversible destino en trabajos no cualificados, de bajo nivel y escasamente remunerados, la 

llamada “cultura de la temporalidad”. (p. 12-39 y 80). 

La realidad ocupacional de los jóvenes ha sufrido un gran deterioro, puesto que existe una 

compensación más baja de la mínima, la informalidad y la realización de actividades por 

cuentas propias. 

Así también, es evidente como vemos en el día a día a través de los medios de comunicación 

nacionales que hacen referencia sobre la delincuencia y hechos delictivos cometidos por 

adolescentes, ya no causa asombro ni extrañez. 

Según Beristan (2000): 

Ha de cuidarse al máximo la información pública […] a fin de sensibilizar a la sociedad ante el 

problema de los infractores juveniles y orientarla sobre sus soluciones. Los medios de 

comunicación […] no deben olvidar la obligación de no exagerar la inseguridad ciudadana […] 

(p.19). 

La adecuación a la que les conlleva a los menores al vivir sumergidos en la violencia, da 

como consecuencia que al encontrarse en situaciones como estas reaccionen de forma 

violenta, puesto que lo ven de forma normal al ver ello en la televisión. 

La repetición permanente de la violencia en la televisión, presentan diversas consecuencias, 

tal como hace mención Schneider (1997): “La capacidad emocional de reaccionar a la 
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violencia disminuye y que se aceptan más y más actitudes y valores agresivos, lo que 

favorece el desarrollo de un ambiente violento en la sociedad” (p.651-653). 

En ellos, reflejado lo grave que se encuentra nuestra sociedad y la angustia que ello nos 

genera. 

x. Medidas Socioeducativas 

Son las que toman en cuenta el entorno familiar y social del adolescente, a través de las 

normas educativas lo que se busca es convertir en una persona útil al adolescente infractor. 

 

- Amonestación:  

Según lo establecido en el Decreto Legislativo N°1348, en su Artículo 158, nos dice que: 

Consiste en la llamada de atención que hace el Juez de manera oral. 

 

- Prestación de servicios a la comunidad:  

Según el Decreto N° 1348, Articulo 160°: Consiste en la realización de las tareas gratuitas, 

de interés social.  

 

- Libertad asistida:  

Según Decreto Legislativo N° 1348, Articulo 159°: Consiste en cumplir programas para 

cumplir con la educación, reinserción y orientación. 

 

- Internación: 

Decreto Legislativo N°1348, Articulo 162°: La internación es aplicada como último recurso, 

siempre que se trate de delitos dolosos, incumplimiento de reiteradas medidas 

socioeducativas, reincidencias. 

 

xi. Marco  Normativo 

En el presente trabajo se abarcaron diversos cuerpos normativos nacionales e 

internacionales, que se refieren a menores infractores. 
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Normativa Nacional  

- Constitución Política del Perú 

 Se abarca un tema importante en relación con la Doctrina de la Protección Integral, 

tal como se encuentra en el inciso1° del artículo 2doSe establecen las definiciones de 

la identidad dentro del núcleo familiar y la identidad en la sociedad. Puesto que, 

dentro de esta teoría se busca la protección de la integridad, no solo la física o 

material, también abarca el aspecto psicológico de las personas. 

 

- Ley N° 27337 -Código de los niños y adolescentes (Promulgado el 21 de Julio del 

2000) : 

En el aspecto jurídico, el sujeto activo hace referencia a los menores que se 

encuentran en los 12 y 18 años. El sujeto pasivo podría ser cualquier persona 

afectada, ya sea un daño moral o contra su patrimonio. El código define como un 

acto infractor aquella conducta que contraviene la Ley. 

 

 

- El Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes (Decreto Legislativo 

N°1348) 

Normatividad que nos explica la responsabilidad penal especial que tienen los 

adolescentes infractores 

 

- Modificación de la Medida Socioeducativa no Privada de Libertad 

 Según el Decreto Legislativo N° 1348 , en su artículo 154°, señala lo siguiente: Que 

el juez que haya impuesto una de las medidas socioeducativas lo cual es no privativa 

de libertad, este tiene la opción de modificarla, claro, tomando en cuenta los 

progresos que ha obtenido el adolescente, que son los encargados de decir el Equipo 

Técnico Interdisciplinarios del Centro Juvenil o el Servicio de Orientación al 

Adolescente a través de su informe, lo cual ellos consideraran la reintegración del 

adolescente.  

De acuerdo a este artículo citado, del Decreto Legislativo, se ve la función del juez 

en concordancia con los encargados de ver las mejoras de los adolescentes infractor, 

es por ello que el Juez luego de realizar la audiencia puede decidirse por las siguientes 
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alternativas que se encuentran en el Articulo 154.3 del Decreto Legislativo N° 1348, 

que hace mención. 

 

- Competencia 

Siguiendo en la clasificación del autor Fermín Chunga, lo clasifica en dos razones, 

la primera que es en razón de la persona, donde se analiza al adolescente infractor 

respecto a su edad, para que se oprima a una inspección penal, lo que en varios 

territorios se encuentran entre las edades de 14 y 18 años. Es por eso, que el niño y 

el adolescente tiene la edad límite de 14 años para que no sea sometido mediante un 

proceso penal, si no a lo que ellos se refieren a una investigación  tutelar, quien en 

esta investigación es mediante la intervención de un magistrado para que le 

impongan  una medida de protección y la segunda que es en razón de la materia, 

donde se refiere a los organismos jurisdiccionales puedan atribuir a los menores en 

las diversas materias, cada organismo jurisdiccional tiene un procedimiento diferente 

que será acorde a cada una de ellas, lo que en vista de esto han surgido diversos 

sistemas, los cuales pasare a detallar, el primero se observa la competencia, si es para 

los menores que son autores de delitos, faltas y menores abandonados, esta 

competencia es netamente exclusiva para que se lleve  en un procedimiento tutelar y 

protecciones especial. Lo que es diferente a los procesos comunes ordinario, el 

segundo, es donde los magistrados al momento de analizar el caso no solo se basan 

en la falta del menor infractor, sino que también puede ver otras clases de puntos 

como los alimentos, tenencia, adopción, etc. Lo que se ha podido apreciar que en 

Perú asume esta clase de sistema, y, por último, tenemos a que esto lleva a que el 

Tribunal especial, tiene una caracterización que es tutelar de los intereses del 

adolescente, esto lleva a que jamás se le antepondrá los intereses de la familia cuando 

se note que peligra la persona y el interés superior del menor.  (Chunga, s.f., p. 69). 

 

Normativa Internacional 

- Convención internacional sobre los derechos del niño de 1989 

Hace referencia a los países que buscan reconocer y proteger los derechos de los 

niños, que se encuentre en conflicto con la Ley Penal, con la finalidad de que no se 



  

34 

 

vulneren las leyes ni se lastime su dignidad, siempre en relación a la edad del menor 

y la importancia de difundir la reintegración. 

 

- Reglas de las naciones unidas para la protección de los menores privados de 

libertad (1990): 

Justifica la Internación de los menores infractores, buscando una mejor al proponer 

la rehabilitación y la preponderancia de su derecho a la defensa. 

 

- Reglas de las naciones unidas para la administración de justicia de 

menores (reglas de Beijing): 

Presenta como finalidad disminuir la necesidad de aplicar la Ley y ceñirse a un 

Procedimiento más adecuado e imparcial, para la correcta adopción de medidas 

correctas. 

 

b) Teoría de la Situación Irregular  

 

Esta teoría sostiene que el menor de 14 años de edad es reconocido como un sujeto 

pasivo y no como sujeto de derecho. 

 

Según Barata (1998) nos dice que: “Es el resultado de un amplio movimiento social 

a favor de los derechos de la infancia que se llevaron a cabo en América Latina y 

Europa”. (p.42). 

 

Así también Prieto (2008) señala: “Los menores de edad son personas incapaces, sin sentido 

alguno respecto a la vida, que no disciernen lo bueno de lo malo”.(p.70). 

 

Ambos autores definen la presente teoría, estableciendo que los menores de edad son 

incapaces totales, que se encuentran protegidos por diversos derechos establecidos a nivel 

mundial. 

 

 

 

 



  

35 

 

c) Teoría de la Protección Integral 

 

La presente doctrina tiene como base la Convención sobre los Derechos del Niño de 

1989, que registra los derechos del niño, como condición determinada dentro de los 

derechos humanos. Busca principalmente el resguardo y protección de los menores 

que se encuentren en estado de abandono o peligro. 

 

Tejeiro (1998) define: “La protección integral busca la protección del niño y 

adolescente en todos los aspectos, en principal el desarrollo de su personalidad”. 

(p.65). 

 

Da Costa (1995) señala que: “Lo principal no es dar beneficios a los menores, sino 

terminar con los daños que no les dejan disfrutar de los derechos que tienen”. (p.172) 

 

Ambos autores  definen que  el objetivo que tiene la presente teoría, que es la de 

salvaguardar los intereses de los menores y el disfrute de sus derechos que les 

corresponde. En el ámbito de la Justicia Penal Juvenil, la presente doctrina  genera un 

procedimiento penal juvenil que establece responsabilidad teniendo como base un 

derecho penal de mínima injerencia. 

 

En nuestra legislación peruana, ello se encuentra regulado en el Artículo II del Título 

Preliminar del Código de Niños y Adolescentes – Ley N°27337 que nos dice: “El niño 

y adolescente son sujetos de derechos, libertades y de protección específica. Deben 

cumplir las obligaciones consagradas en esta norma”. 

Así también en el Artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños, Niñas y 

Adolescentes – Ley N°27337 establece que: 

 

En toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través 

de los Poderes, del Gobierno y las demás instituciones, así como la sociedad se 

considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto 

a sus derechos. 
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Entonces, según la influencia de la presente doctrina y la aplicación de esta en nuestra 

legislación, podemos encontrar que los derechos del niño, niña y adolescente están 

reconocidos y garantizados, teniendo como cimiento el principio del interés superior 

del niño. 

 

Según Prieto (2008): “Reconoce que la autoría de los menores de edad, los lleva a un 

autoconocimiento para hacerse responsable de sus actos”. (p.70). 

 

Es decir, cuando un adolescente se encuentre en conflicto con la ley penal, se debe 

emplear los elementos  que eviten la intervención de los operadores de justicia en los 

casos de poca relevancia social. Los adolescentes infractores casi siempre tienen una 

baja autoestima, poca tolerancia a la frustración, habilidades cognitivas deficientes, 

dificultad para socializar. 

 

1.2.2 Principio de Interés Superior del Niño y Adolescente 

 

El principio de mayor importancia que establece las obligaciones y los derechos de 

los niños(as) y adolescentes, establecido en nuestra normativa como la principal 

obligación del Estado el tener como prioridad el correcto desarrollo de estos. Así 

también, se busca asegurar el correcto ejercicio de sus derechos, es decir, que la 

premisa es la de buscar orientar en la satisfacción a la hora de ejercer sus derechos. 

El ajustar las decisiones y acciones para el cumplimiento de estos les corresponde a 

las autoridades administrativas, judiciales y a las instituciones públicas y privadas. 

 

Bruñol (1998) señala que: “Este principio se encuentra sujeto a diversas 

interpretaciones, de manera jurídica y psicológica, generando así un pretexto a la 

hora de tomar acciones, ya que es considerado un interés con superioridad 

extrajurídica”. (p.108). 

 

Como señala el autor, ocurren diversas interpretaciones en relación a este principio, 

dándose de manera negativa hacia la aplicabilidad de la norma, en los casos que es 

necesario, usando dicho principio como sustento para que se sientan absueltos de 

responsabilidad. 
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Estrampes (2006) lo define:  

Un principio no definido, puesto que las decisiones que se toman se enfocan en la 

protección del menor, valiéndose de este para el efectivo cumplimiento de sus derechos 

fundamentales, de manera primordial es en los casos en los que exista conflicto con sus 

padres.(p.109).  

  

Como se evidencia este autor hace referencia a la protección y prevalecía de 

este principio en los casos en los que exista conflicto alguno con sus padres, 

puesto que la finalidad será la protección del menor, resolviendo el caso 

teniendo en cuenta ello principalmente. 

 

Desde la Convención de los Derechos del Niño, siguiendo por La Carta Magna 

y luego llegar al Código del Niño y Adolescente, este principio rige y orienta a 

todos los cuerpos legales mencionados líneas arriba, cuya finalidad es la de 

ejercer de manera completa e integra los derechos, por ende, a la hora de tomar 

cualquier decisión que ponga en riesgo o afecte a un niño, debe de considerarse 

si la aplicación vulnerara o conculcara los derechos de estos. 

 

1.2.3 Robo Agravado 

Según Decreto Legislativo N° 635, Código Penal, Art. 188:   

Es aquel que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física.  

Queratz (1996): “El robo es un delito pluriofensivo y complejo, cuyo sujeto activo puede 

ser cualquier persona y exige que el agente no solo actúe con dolo sino también con una 

especial intención de aprovecharse del bien”. (p.308). 

Así mismo Martínez (2011) lo define como: Un delito que se realiza de manera violenta con 

la intención de sustraer un bien ajeno empleando la violencia hacia el sujeto pasivo y la 

intimidación de este”. (p.20). 
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De lo antes citado se puede observar que el delito de robo agravado  se da de manera 

dolosa con la intención de sacar algún provecho del bien sustraído, empleando la violencia 

y la amenaza en el sujeto pasivo 

Dammert (2012) señala que: 

 Al ser un delito en el que se emplea la violencia, es un delito de mayor preocupación, 

respecto a que las consecuencias que generan son de mayor gravedad al producir lesiones, 

por ende deberían existir políticas que prevengan este accionar. (p.23). 

 

Así también Avalos (2010) considera que: “En la actualidad la violencia y la criminalidad 

van en aumento, dando solución con la creación de programas para prevenir y lograr un 

control” (p.5). 

 

Como se evidencia el presente delito es uno de los más frecuentes en ser cometidos, 

generando mayores daños en las personas afectadas, al ir de la mano con la violencia. 

 

En el siguiente gráfico, se glosa de manera ilustrativa: 

Gráficos 1 : Robo Agravado 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

a) Circunstancias agravantes del robo  

Conocido como robo agravado, según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 

635, Art.189 del Código Penal, articulo que especifica los casos en los que se 
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configura como robo agravado, siempre empleando la violencia e inminente 

amenaza. 

 

1.2.4 Sicariato 

Delito más conocido como “matar por encargo” , muchas veces por venganza o 

despecho, es un problema social grave que se ve con mayor frecuencia día a día , 

cometido en la mayoría de casos por menores, puesto que el sistema legal que les 

corresponde por la edad y el salvaguardo que les brinda el principio del interés superior 

del niño y adolescente , permite una aplicación mínima de la pena establecida , no 

aplicándose las penas del Código Penal sino la establecida  en el Código de 

Responsabilidad de Menores.  

Carrión (2008): “Un sicario o asesino a sueldo es una persona que mata por encargo a 

cambio de un precio. Su nombre proviene de la sica, puñal o daga pequeña, fácilmente 

ocultable. Literalmente sicarius significa “hombre-daga” (p.12). 

Se evidencia una incapacidad por parte del Estado en respuesta a este delito, al no 

aplicarse una política que actué en el origen y la inseguridad. 

Según Rojas (2011):   

En general se trata de hombres jóvenes, provenientes de clases socioeconómicas 

desfavorecidas, poco educados (generalmente no pasan de la escuela primaria), con historia 

de desajuste a las normas desde la temprana adolescencia, y que generalmente han escalado 

desde delitos económicos sin confrontación (hurto del tipo "raponazo o cosquilleo") hacia 

la confrontación física con personas a través de riñas callejeras, enfrentamientos de 

pandillas y finalmente el homicidio por encargo, constituyéndose en una verdadera empresa 

criminal para estas personas, que lo viven como su profesión. Con frecuencia consumen 

licor y otras sustancias psíco activas, suelen tener historia de violencia intrafamiliar y de 

pareja, historia de irresponsabilidad y de impulsividad (p.24). 

 

La mayoría de jóvenes que comete este delito provienen de familias disfuncionales, en 

los que crecen sin afecto familiar y en un entorno de violencia tanto física como 

psicológica, situaciones que incrementan los resentimientos hacia los demás, tratando 

de cubrir su fracaso o lograr sus intereses con el consumo desmedido de alcohol y 

consumo de drogas, volviéndose en personas vulnerables fáciles de convencer para 

unirse al crimen organizado ,ya que ellos consideran que no tienen nada que perder y 

vivir su vida al límite. 

Seleccionando a los más avezados, convirtiéndolos en temerarios y letales con el uso de 

armas. 
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En el siguiente gráfico, se glosa de manera ilustrativa:  

Gráfico 2: Sicariato 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

a) Según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 635, Artículo 108-C del Código 

Penal. - Sicariato: 

El que mata a otro por orden, encargo o acuerdo, con el propósito de obtener para sí o para 

otro un beneficio económico o de cualquier otra índole, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de veinticinco años y con inhabilitación establecida en el numeral 6 del 

artículo 36, según corresponda.  

Se le impondrán las mismas penas a quienes ordenan, encargan o acuerda el sicariato o actúa 

como intermediario, este será reprimido con pena privativa de libertad de cadena perpetua si 

la conducta descrita en el primer párrafo se realiza:  

1. Valiéndose de un menor de edad o de otro inimputable para ejecutar la conducta.  

2. Para dar cumplimiento a la orden de una organización criminal.  

3. Cuando en la ejecución intervienen dos o más personas.  

4. Cuando las víctimas sean dos o más personas.  

5. Cuando las víctimas estén comprendidas en los artículos 107 primer párrafo, 108-A y 108-

B primer párrafo.  

6. Cuando se utilice armas de guerra. 
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b) En el Perú, mediante la expedición del Decreto Legislativo N° 1181 de fecha 27 de 

Julio del 2015: 

 Se ha incorporado a nuestro ordenamiento jurídico Penal, el delito de sicariato 

estableciéndolo en el novísimo artículo 108° - C del Código Penal, ello en busca de dar una 

solución eficiente ante el grave problema de inseguridad ciudadana que se viene produciendo 

en nuestro País. Sin embargo, la regulación de esta nueva figura penal, ha sido cuestionada 

desde su necesidad hasta su colisión con el delito de asesinato por lucro, de allí que han 

surgido voces desde la doctrina que vaticinan la no aplicación de esta figura e incluso se 

considera como una manifestación propia de un derecho penal del enemigo y una 

manifestación de una política criminal populista. Ante esta problemática, se ha efectuado un 

estudio teórico – dogmático de las figuras penales de sicariato y asesinato por lucro, para 

efectos de establecer sus diferencias y así establecer los criterios de aplicación de ambos 

tipos penales. 

Para la promulgación de esta norma legal se ha tomado en consideración unas ideas erróneas 

con los cuales se lograría disminuir la delincuencia, por lo que primero que este delito no 

estaba previsto como norma legal, y al no estarlo se creaba impunidad para los sicarios y sus 

autores intelectuales, además que la pena por el asesinato por lucro es muy baja y por lo 

tanto con la tipificación penal en este delito de sicariato la pena es no menor de 25 años y 

con sus agravantes la pena a imponerse es de cadena Perpetua. 

Respecto al conflicto normativo entre el delito de sicariato y el tipo penal de asesinato por 

lucro, el jurista Núñez (2015) sostiene que en nuestro sistema jurídico actual tenemos dos 

artículos del código penal que regulan y sancionan con penas diferentes una misma conducta 

delictiva, circunstancia lamentable que va a ocasionar que el buen operador jurídico, 

aplicando el principio de favorabilidad, seguirá invocando el asesinato por lucro por cuanto 

la pena es menor, por lo que el delito de sicariato no conseguiría los fines por los cuales ha 

sido dado, deviniendo en inaplicable, ya que si se hiciese lo contrario se estaría yendo en 

contra de la constitución. (p. 55).  

 

No se coincide con lo señalado por el autor ya que si bien existen dos normas que dan la 

apariencia en entrar en conflicto, los jueces tendrán que aplicar el principio de especialidad 

es decir aplicar una norma especial por sobre una norma general, ya que si ambas 

modalidades de homicidio tengan un móvil económico se tendrá en cuenta que si existe los 
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verbos “encargo, orden o acuerdo” se tendrá que aplicar la figura del delito de sicariato por 

ser una conducta más específica. 

 

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.3.1 Problema General 

 

¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el distrito de Los Olivos, 2018? 

 

1.3.2 Problemas Específicos 

 

¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018? 

 

¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018? 

 

1.4 JUSTIFICACIÓN  

 

1.4.1 Justificación Teórica  

 

La presente investigación desde el punto de vista teórico es importante, puesto 

que la problemática es un tema actual, ya que los menores de catorce años de 

edad son los que vienen infringiendo la Ley Penal, viéndose afectada la paz y 

seguridad social, convirtiendo el distrito de Los Olivos en un lugar peligroso. Por 

ello es necesario conocer el tratamiento que vienen recibiendo estos infractores 

por parte de los órganos judiciales, para así establecer una sanción o medida 

socioeducativa de acuerdo con el hecho delictivo que cometiesen. Hecho con el 

que la población no se encuentra de acuerdo, puesto que las sanciones que son 

impuestas por los hechos delictivos que estos cometen, son demasiados 

compasivas. Ya que, estos llevan un proceso especial por ser menores de edad y 
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se encuentran blindados por el principio del interés superior del niño, principio 

que es respaldo no solo por la legislación nacional sino también por tratados 

internacionales. 

 

1.4.2 Justificación Práctica   

 

De acuerdo con los objetivos de estudio, esta investigación permitirá ver la 

responsabilidad y el tratamiento especial que presentan los infractores menores 

de edad, llamados infractores de la ley penal, así también nos permitirá ver el 

margen jurídico respecto a la aplicación de la norma que respalda a los menores, 

tal como lo es el Código del Niño y Adolescente. Su trascendencia se sustenta en 

que los resultados que se obtengan en esta investigación permitirán en el futuro 

que las sanciones aplicadas vallan acorde con el hecho cometido y no que, por el 

hecho de ser menores de edad, estos se liberen de la responsabilidad que les 

genera la comisión de un delito. 

 

1.4.3 Justificación Metodológica 

 

Esta tesis se sustenta en un enfoque cualitativo, a través del método analítico e 

interpretativo que se ha realizado de la norma que regula los infractores 

adolescentes, pueden ser investigadas por la ciencia una vez que sean 

demostradas su confiabilidad y validez, logrando con ello que puedan ser 

utilizadas en otras investigaciones. 
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1.5 SUPUESTOS Y OBJETIVOS DEL TRABAJO  

 

1.5.1 Supuesto Jurídico General  

El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica de modo 

inadecuado en el distrito de Los Olivos, 2018, puesto que el tratamiento que se 

les da a los menores es distinto al tratamiento penal general, limitando así las 

penas correspondientes por el delito cometido no se les aplica medidas 

penitenciarias dándoles así beneficios por el hecho de estar salvaguardados por 

el principio del interés superior del niño y adolescente. 

 

1.5.2 Supuestos Jurídicos Específicos 

- El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica en el delito de 

robo agravado se dan de forma deficiente en cuanto a la medida que se toma por la 

infracción cometida, imponiendo una medida socioeducativa y no la pena respectiva, 

no previniéndose así las conductas delictivas. 

- El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica en el delito de 

sicariato es inadecuado, ya que al ser cometidos por adolescentes no se permite 

aplicar de forma correcta la ley penal, viéndose limitada. 

 

1.6 OBJETIVOS  

 

1.6.1 Objetivo General:  

 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores 

se aplica en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

1.6.2 Objetivos Específicos:  

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores 

se aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 
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II. MÉTODO 
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2.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

 

Tipo de Investigación  

a) Descriptiva  

El presente trabajo se da de forma descriptiva, tal como hace mención Behar (2008): “La 

investigación descriptiva es la que se realiza a través de la medición de sus atributos, con el 

fin de averiguar sobre la manifestación de un fenómeno” (p.17). 

 

Lo que se busca a través de este tipo de investigación es llegar a una conclusión respecto a 

la problemática planteada. 

 

Es de enfoque cualitativo. “La investigación cualitativa es la que se basa en la realidad 

jurídica-social fundamentada en argumentos” (Ramírez, 2015, p.9). 

 

b) Teoría Fundamentada 

Según Salgado (2007) la teoría fundamentada va más allá de los estudios previos y los 

marcos conceptuales preconcebidos, en búsqueda de nuevas formas de entender los 

procesos sociales que tienen lugar, en ambientes naturales (p.72)   

 

Hernández et al. (2006): 

Denominada también sustantiva o de rango de medio y se aplica a un contexto más 

concreto. El planteamiento básico del diseño de la teoría fundamentada es que las 

proposiciones teóricas surgen de los datos obtenidos en la investigación, más que de 

estudios previos. (p.687)    

 

2.2 METODOS DE MUESTREO 

 

2.2.1 Escenario de estudios  

Pérez (2015) señala que: “El escenario de la investigación se encuentra formado 

por el tiempo y el espacio. En el contexto social, el cual abarca los elementos 

económicos, culturales, etc. que conforman la realidad de una o varias 

personas”.(p.24). 
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En la presente investigación en lo que respecta al escenario de estudios y el 

espacio donde se desarrolla la investigación en el distrito de Los Olivos 

especialistas que ejercen la profesión en este distrito y adolescentes que viven en 

Los Olivos  y el tiempo de estudio es desde el mes de abril hasta el mes de 

diciembre del 2018.  

 

2.2.2 Caracterización de los sujetos  

Son las características que deben cumplir los sujetos que serán tomados en 

cuenta, respecto a la investigación. 

Para Balestrini (2012):  

Metodológicamente se entiende por caracterización de sujetos a las personas que 

brindan información ya sea de forma directa o indirecta. A estas personas se les debe 

describir: edad, sexo, profesión, experiencia, relación con el tema de la 

investigación. Se busca escoger a las personas adecuadas y las que se encuentren en 

condiciones de facilitar la información requerida. (p.127). 

En la presente investigación, se tomó en cuenta los siguientes criterios de 

elección de sujetos: 

Tabla 1 : Características de los Sujetos 

 

Nº 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

GRADO 

ACADÉMICO 

 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Samy Altamirano Alvarez Abogada Altamirano E. Igreda 

Abogados 

5 años 

2 Anais Doris Taipe Gomez Abogada Fiscal Adjunta Provincial  15 años 

3 Abelardo Ramirez de la Cruz Abogado 
Especialista en 

Derecho Penal 

 
Asistente en Función Fiscal  

 
5 años 

4 Albert Martin Fernandez Salazar Abogado 

Especialista en lo 
Penal  

 

Asistente en Función Fiscal  

 

5 años 

5 Sofia Hurtado Cerron  Abogado   Asistente en Función Fiscal 5 años 

6 Christopher Joseph Zasari 

Medina  

Abogado Especialista en Derecho 

Penal 

 

5 años 

7 Yvan Trujillo Robles  Abogado Especialista en Derecho 

Penal 

 

5 años 

8 Paolo Cano Paz Abogado Asistente en Función Fiscal   
5 años 

9 Oscar Moreno López  Abogado Asistente en Función Fiscal  5 años 

10 Veronika Alejandra del Carmen 

Espinoza Villaizan 

Abogada Abogada  3 años 

10 Jesús  Coaguila Cervantes Abogado Asistente Jurisdiccional 5 años 
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11 Richardson Armas Asmad Abogado  Especialista en Derecho de 

Familia 

 

7 años 

12 Shirle Sanchez Carrion  Abogada Docente de la Universidad 

San Martin de Porres 

especialista en derecho de 
Familia 

 

15 años 

Fuente: Elaboración propia Lima 2018. 

 

2.2.3 Plan de análisis o trayectoria metodológica: 

 

La presente investigación tuvo como trayectoria metodológica un enfoque 

cualitativo de tipo básica y descriptiva, de diseño investigación acción, donde se 

aplicó las técnicas de recolección de datos la entrevista, el cuestionario y el 

análisis documental. 

 

2.2.4 Población y Muestra  

 

- Población  

 

Una vez definida la unidad de muestreo, se procede a limitar la población que será 

estudiada y sobre la cual se va a pretender generalizar los resultados. 

Según Lepkowski (2008): “La población es el conjunto de todos los casos que 

concuerda con una serie de especificaciones”. (p.23). 

La población en la presente investigación está determinada por fiscales y abogados 

especializados en derecho penal y derecho de familia y también los adolescentes de 

14 hasta los 17 años de edad. 

- Muestra 

Es  una parte elegida de nuestra población. 

Para Rodríguez (2012): “La muestra es, en esencia, un subgrupo de la población, es 

decir una parte definida que pertenece al grupo llamado población”. (p.175). 

La muestra en el presente trabajo de investigación la conformaron 13 especialistas 

en derecho penal y derecho de familia entre ellos fiscales y abogados, así también 20 

adolescentes que opinaron respecto a los adolescentes infractores. 
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2.3 RIGOR CIENTÍFICO 

 

Para Hernández (2005): “Lo que se busca en un estudio cualitativo es la obtención de datos 

de personas, comunidades, situaciones, con la finalidad de analizarlos y así responder a las 

preguntas de investigación planteadas y generar un conocimiento”. (p.396). 

La recolección de datos ocurre en los diversos ambientes naturales y diarios de los 

participantes o unidades de muestra. Entre las técnicas de recolección de datos tenemos: la 

entrevista, la encuesta, el focus groups el análisis de fuente de documentos, el cuestionario, 

etcétera.  

En el desarrollo de esta investigación se emplearon las técnicas de entrevistas, cuestionarios 

y el análisis de fuente documental. 

2.3.1 Entrevistas:  

La entrevista es una de las técnicas que se utilizó para  la recolección de 

información respecto a la problemática determinada. 

Según Janesick (1998): 

Se define como una reunión para dialogar e intercambiar información entre una 

persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados). En el 

último caso podría ser tal vez una pareja o un grupo pequeño como una familia o un 

equipo de manufactura. (p.27). 

2.3.2 Cuestionario: 

Un cuestionario es una técnica elaborada para explorar las ideas u opiniones de 

un gran grupo de sujetos. 

Según Carrasco (2007): “[…] la recolección de datos son las técnicas e 

instrumentos para la recolección de datos y son numerosas: observación, las 

escalas, la encuesta, entrevista y el cuestionario”. (p. 282).  

2.3.3 Análisis de Fuente Documental:  

Según García (1984): “[…] mediante esta técnica se quiere buscar que el 

investigador identifique el documento y luego lo analice utilizando el método 

científico”. (p.83). 

Este instrumento comprende el análisis de fuente doctrinaria, normativa y 

jurisprudencial. 
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2.3.4 La técnica que utilice es la entrevista, cuestionario y el análisis de fuente 

documental. 

Los instrumentos que se utilizaron fueron los siguientes: 

- Guía de preguntas de entrevista. 

- Guía de Preguntas de Cuestionario. 

- Análisis de fuente documental: doctrina, legislación y jurisprudencia.  

 

 

 

2.3.5 Validez del Instrumento 

La validez del Instrumento se obtuvo a través del juicio de expertos, quienes 

aplicando sus conocimientos y experiencias validaron la formulación de las 

entrevistas de esta investigación. 

Los profesionales a cargo de la validación fueron los siguientes: 

 

Tabla 2: Validez del instrumento 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de  Validación de Instrumentos 

 

Instrumento 

 

Validador 

Cargo o Institución 

donde labora 

 

Tipo de Docencia 

 

Guía de 

Preguntas de 

Entrevista 

  

Mario Chávez Rabanal  

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

Docente Metodológico 

Cesar Israel Ballena Docente Temático 

La Torre Guerrero 

Ángel 

Docente Temático 
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Tabla 3: Validez del instrumento 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

Tabla 4: Validez del instrumento 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

2.4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE DATOS 

 

Los instrumentos que usaremos serán la entrevista y el cuestionario, para así lograr obtener 

un análisis, de la información recogida con éxito y acierto en la correcta interpretación. El 

análisis que se llevan a cabo en los estudios cualitativos se encarga de desmenuzar las 

estructuras de significación y determinar el campo social y su alcance. 

Para Solís (2008) explica que: “[…] los instrumentos sirven para alcanzar lo que quiere el 

investigador, el carácter que regula de manera explicito perceptible, por lo que mediante esta 

investigación lo que busca es alcanzar la finalidad”. (p.45). 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

 

Instrumento 

 

Validador 

 

Cargo o Institución 

donde labora 

 

Tipo de Docencia 

 

 Guía de 

Preguntas de 

Cuestionario 

  

Mario Chávez Rabanal  

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

Docente Metodológico 

 Cesar Israel Ballena Docente Temático 

La Torre  Guerrero 

Ángel  

Docente Temático 

Cuadro de  Validación de Instrumentos 

 

Instrumento 

 

Validador 

 

Cargo o Institución 

donde labora 

 

Tipo de Docencia 

Guía de Análisis 

Doctrinario, 

Normativo y 

Jurisprudencial 

  

 

La Torre Guerrero 

Ángel  

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

  

 

Docente Temático 
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Según la investigación realizada se utilizaron los siguientes métodos: 

 

2.4.1 Método inductivo:  

Calduch (2014) dice lo siguiente: “El método inductivo consiste en tener 

conocimiento de las características generales y se obtienen de la aplicación del 

método comparativo, para asi formular proposiciones de validez general”. (p.33). 

 

2.4.2 Método de Interpretación: 

Villabela (2005) afirma que: [...] el método de interpretación permite entender 

los significados del objeto a partir de perspectivas como el fenómeno, el sistema 

estructural y la conexión que tiene con el contexto social […] (p.944). 

  

El método empleado en la investigación es el de interpretación, ya que se interpreta la 

doctrina, la normativa y como se aplica en la problemática. 

  

2.4.3 Unidad Temática y Categorización  

Para Gomes (2003): “Las categorías son los temas que se abarca dentro de la 

investigación para luego ser desarrollados en ese sentido se tiene que trabajar 

para luego agrupar elementos por lo que dicha categoría es una clase o serie”. 

(p.55). 

En base a lo dicho, para efectos de esta investigación se establece las siguientes 

categorías: 

 

La unidad temática se desarrolla en relación a lo siguiente: 

 

Tabla 5: Categorización 

Categoría Definición Sub categoría 

 

 

TRATAMIENTO 

JURIDICO DE LOS 

ADOLESCENTES 

INFRACTORES 

 

 

 

Al ser declarado culpable un 

adolescente, se le impondrá una 

medida socioeducativa, puede ser 

restrictiva o limitativa, pudiendo 

cumplirla dentro de su entorno 

familiar o en un Centro Juvenil. 

 

Tratamiento Jurídico 

 

 

 

Adolescentes Infractores 
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APLICACIÓN DE LA 

NORMA 

 

En el aspecto jurídico, el sujeto 

activo hace referencia a los 

menores entre los 12 y 18 años. El 

sujeto pasivo podría ser cualquier 

persona afectada, ya sea un daño 

moral o contra su patrimonio. 

 

Robo Agravado 

 

 

Sicariato 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

2.5 ASPECTOS ÉTICOS 

 

La investigación se realiza en respeto de los derechos de autor citando las referencias 

bibliográficas empleadas bajo el estilo American Psycological Association (APA). 
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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2.6 Descripción de resultados  

Los resultados son el reporte que se obtuvieron en la investigación, de acuerdo al 

enfoque elegido, la presente es de enfoque cualitativo. 

 

2.6.1 Descripción de resultados de la técnica: Entrevista 

En este punto se establecieron los datos que fueron obtenidos de la técnica de 

entrevista, teniendo en cuenta los objetivos propuestos de la investigación. 

 

Tabla 6 : Ficha técnica de entrevistados 

Entrevistado Descripción 

Samy Altamirano Álvarez Abogado 

Analí Doris Taipe Gómez Fiscal Adjunta Provincial 

Abelardo Ramírez de la Cruz  Asistente en Función Fiscal 

Alberth Martín Fernández Salazar  Asistente en Función Fiscal  

Sofía Hurtado Cerrón   Asistente en Función Fiscal 

Christopher Joseph Zasari Medina Abogado Especialista en Derecho Penal 

Yvan Trujillo Robles  Abogado Especialista en Derecho Penal  

Paolo Cano Paz Asistente en Función Fiscal 

Oscar Moreno López Asistente en Función Fiscal 

Jesús Coaguila Cervantes Asistente Jurisdiccional 

Veronika Alejandra del Carmen 

Espinoza Villaizan  

Abogada 

Richardson Armas Asmad Abogado Especialista en Derecho de Familia 

Shirle Sánchez Álvarez Docente de la Universidad San Martin de Porres 

Especialista en Derecho de Familia 

Entrevistas realizadas durante los días 02 de octubre al 21 de noviembre de 2018, en la ciudad 

de Lima y Callao.  

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018. 

 

Resultados del objetivo general: 

Los resultados que se obtuvieron de la técnica de entrevista se encontraron relacionados al 

objetivo general y se establecen de la siguiente manera: 

 

Objetivo Jurídico General: 

Determinar el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su adecuada aplicación  
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Respecto a la primera pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que resulta adecuado 

el tratamiento jurídico que se viene aplicando a los adolescentes infractores en la zona 

judicial de Los Olivos? ¿Por qué? 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “Si, puesto que, se le aplica la normativa adecuada, 

salvaguardando el principio del interés superior del niño y adolescente, teniendo como 

principal objetivo la protección de los menores”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) en relación al objetivo general sostiene: “No, ya que somos muy permisivos 

con ellos y no se les sanciona como debería, ya que al aplicarse una normativa que les 

favorece de cierta manera, se le impide tomar medidas más drásticas a los jueces”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) afirma: “Que no, ya que al ser muy limitativas y aplicarse solo el código de 

responsabilidad de los adolescentes infractores – D. Leg. N° 1348, no se les establece una 

pena sino una medida que lo que busca es la resocialización”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “No, porque no se lleva a cabo un debido proceso, puesto que no 

participa el Ministerio Publico”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018): “No, porque el tratamiento que se les aplica es inadecuado, es para un sujeto 

que no cuenta con capacidad, sin embargo, al cometer un hecho delictivo, entra en cuestión 

el tema de capacidad, puesto que si realizo esta acción debería de ser juzgada tal cual, no 

salvaguardarlos por el principio del Interés Superior del Niño y Adolescentes”. 

 

 

Entrevistado 6:  

Zasari (2018) expresa: “Si, puesto que los menores de edad no tienen una personalidad 

establecida ni consolidada, por ello el código de responsabilidad de los adolescentes 

infractores – D. Leg. N°1348 va de acorde a ellos”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018): “No, ya que es muy falto de rigor, promoviendo de esa forma la reincidencia, 

protegemos a los menores con un principio al que debería de exonerárseles en el momento 

en el que este comete un hecho delictivo, por ello el tratamiento es en su totalidad 

inadecuado”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018): “Considero que es adecuado, sin perjuicio de lo señalado, es de mi parecer que 

falta implementación logística para hacerlo más viable”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018): “Si resulta adecuado, pero considero que debe haber otros tratamientos más 

adecuados para contrarrestar este problema”. 

 

Entrevistado 10:  

Espinoza (2018) nos dice que: “En la actualidad se está demostrando que los crímenes y 

delitos más severos son ejecutados por este sector de la población ya que son a los que la 

norma tiene mayor contemplación debería de existir una relación de equidad entre el delito 

cometido y la pena o sanción”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018): “Considero que debería darse de una forma distinta, puesto que estos al 

estar con la envergadura del título de menor, abusan, puesto que saben que la sanción será 

totalmente mínima a la que debería de aplicárseles”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) señala: “El tratamiento que se le aplica a los menores de edad es totalmente 

inadecuado, puesto que los actos y la sanción no se encuentran en equidad”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) sostiene: “Es adecuado según la normativa y la doctrina que respalda nuestra 

legislación”. 
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Respecto a la segunda pregunta de la entrevista ¿Para Ud. en qué manera el 

tratamiento que se les da a los menores es distinto al tratamiento Penal General? 

 

Entrevistado 1:  

Altamirano (2018) señala: “Es distinto por el simple hecho de no aplicárseles una pena 

privativa de libertad sino una medida socioeducativa, por la facultad en la que se encuentran” 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) sostiene: “Es diferente al no establecerles una medida penitenciaria sino una 

medida socioeducativa”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) sostiene que: “De la manera en que se le aplica una medida con el fin de 

lograr una resocialización y no sancionándosele de acorde al hecho delictivo cometido”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “Es totalmente distinto ya que no interviene el Ministerio 

Publico, limitando así a la Ley Penal”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) nos dice que: “Ambos tratamientos son totalmente distintos, puesto que no 

buscan la misma finalidad, en uno se busca la aplicación de una medida socioeducativa, sin 

embargo, en la otra la aplicación de una pena”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) sostiene: “De la forma en la que un menor es considerado un incapaz y por 

ello no se le juzga como se le juzgaría a un mayor de edad que cuenta con capacidad 

absoluta”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene al respecto: “Ambos llevan un tratamiento distinto, con uno se busca 

aplicarle una pena por el delito que comete, sin embargo, con la otra establecer una medida 

socioeducativa”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) señala que: “Existe una diferenciación en el tratamiento de un menor respecto 

a un adulto, respecto a un adulto, respecto a la pena o sanción, por lo mismo que un menor 

no tiene pleno uso de sus facultades como tal”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “Si, ya que prevalece el Interés Superior del Niño en esta medida, 

por eso las medidas son menos rígidas”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) sostiene: “Solo se les sanciona con correctivos enviándolos a un centro de 

rehabilitación, pero no son afectos a penas por más de 20 años por el delito cometido”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) sostiene: “El tratamiento en definitiva es distinta, puesto que los menores 

se encuentran protegidos por el Principio del Interés Superior del Niño, protegiendo al 

menor, lo que plasma como objetivo principal nuestra normativa”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene que: “El tratamiento es distinto, ya que uno busca establecer una pena 

privativa de libertad y el otro busca dar una medida socioeducativa”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) sostiene: “El tratamiento debe ser y se da de forma distinta puesto que ellos 

no tienen la misma calidad que una persona que alcance la mayoría de edad, no pueden ser 

tratados de igual manera”. 
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Respecto a la tercera pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que los delitos 

cometidos por loa adolescentes infractores se les debería aplicar una medida 

penitenciaria? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “No, ya que su personalidad no se encuentra definida y este 

puede ser manipulado o influenciado por su entorno”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) sostiene que: “Si, ya que si tienen la capacidad de cometer un delito tienen la 

misma capacidad para asumir su responsabilidad”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) sostiene: “Si, ya que se encuentra probado estadísticamente que los 

adolescentes que cometen hechos delictivos, son los mayores reincidentes”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) señala: “Si, no se les debe de salvaguardar por el principio del interés 

superior del niño, deberían de recibir una pena, para que así no vuelvan a reincidir 

constantemente como se ve en la actualidad”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) sostiene que: “Si, ya que al cometer un delito actúan sabiendo que no se le 

sancionara conforme al hecho delictivo sino según lo establecido en el D. Leg N° 1348”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) sostiene: “No, ya que estos menores pueden resocializarse y volver a formar 

parte de nuestra sociedad”. 

 

Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) señala: “Si, ya que deben hacerse responsables penalmente por el delito 

cometido y no ser eximidos de una pena privativa de la libertad”. 
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Entrevistado 8: 

Cano (2018) sostiene: “A la fecha si existen penitenciarias para menores, por ende, se 

entiende que si son pasibles de aplicación de medidas penitenciarias”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) señala: “No, puesto que ellos carecen de capacidad absoluta”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) señala: “Si son personas que deben ser juzgados por los delitos cometidos 

y no por su edad”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) sostiene que: “Si, ya que la mayoría de menores son los que delinquen con 

mayor frecuencia, no viéndose plasmado el método de resocialización, puesto que la mayoría 

vuelve a reincidir”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene: “Si, puesto que a sabiendas cometen un hecho que van contra las 

buenas costumbres y altera nuestro orden público”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) sostiene: “No, ya que son menores de edad y estos tienen un tratamiento 

especial, que aplica una medida socioeducativa en lugar de una pena”. 

 

Respecto a la cuarta pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que se les debe brindar 

beneficios a los adolescentes infractores por encontrarse protegidos por el Principio del 

Interés Superior del Niño y Adolescente? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “Si, tal como lo dice el nombre de dicho principio busca la 

protección de este.” 
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Entrevistado 2: 

Taipe (2018) señala que: “No, ya que al cometer un delito se considera que este cuenta con 

capacidad, por ello debe responder por estos actos”. 

 

Entrevistado 3:  

Ramírez (2018) sostiene: “No, puesto que ya no deberían de ser considerados menores sino 

adolescentes que infringen la ley penal, desligándose automáticamente del principio del 

Interés Superior del Niño y Adolescente”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene que: “No se les debería de seguir protegiendo mediante este 

principio, ya que ese principio les sirve como treta para protegerse y seguir eludiendo la 

justicia”.  

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) sostiene: “No, puesto que no sirve de nada protegerlos si estos vuelven a 

reincidir, es blindarlos sin obtener respuesta alguna”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) señala: “Si, puesto que estos son menores y debe tratárseles como tal, 

jugándolos como se viene haciendo hasta el momento”. 

 

Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene: “No, ya que la mayoría de personas que cometen actos delictivos 

son menores de edad, no sirviendo de nada protegerlos si al hacer ello causan un daño a la 

sociedad”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) sostiene que: “El Interés Superior del Niño tiene un triple concepto es un 

derecho, un principio y una norma de procedimiento, ahora si estiramos el concepto como 

principio, se podría brindar beneficios al menor infractor como tal”. 
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Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “Si se les debe brindar ciertos beneficios para los delitos no tan 

gravosos”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) sostiene: “Dependiendo del delito cometido”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) señala que: “Se les debería proteger con dicho principio, sin embargo, al 

cometer estos un delito doloso y grave debería de limitarse a la aplicación de este principio”. 

 

Entrevistado 12:  

Armas (2018) señala que: “No se les debería brindar beneficios, sino por el contrario ellos 

deberían de asumir su responsabilidad penal y no estar respaldados por este principio”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) señala que: “Por el hecho de llevar estos el título de “menores” y este ser 

sinónimo de niño y o adolescente se les debe salvaguardar con el principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente”. 

 

Resultados del Objetivo Específico 1: 

En ese sentido los resultados de la técnica de entrevista vinculados al objetivo específico 1 

se establecen de la siguiente manera: 

Objetivo Especifico 1: 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Respecto a la primera pregunta de la entrevista: ¿En qué modo el tratamiento jurídico 

de los adolescentes infractores se aplica en el delito de robo agravado en el distrito de 

Los Olivos, 2018? 
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Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “En el delito de robo agravado lo que se aplica a un menor es 

una medida socioeducativa que consiste en el internamiento del menor según lo tipificado 

en el código de responsabilidad del adolescente infractor –D. Leg. N° 1348”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) señala que: “En este tipo de delito, la medida socioeducativa que se le aplica 

es la internación no más de 6 años ni menos de 15 años, basándonos en el código de 

responsabilidad del adolescente infractor”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) sostiene: “El delito de robo agravado es sancionado con una medida 

socioeducativa, medida llamada internamiento, medidas que buscan resocializar y volver a 

insertar al menor a la sociedad, siendo esta aplicación en su totalidad deficiente según la 

realidad”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) señala que: “El tratamiento que se sigue en el delito mencionado, es aplicar 

una medida socioeducativa con la finalidad de resocializarlo y lograr un cambio luego de 

pasar por esta experiencia en su juventud, no llegando a lograrse lo establecido sino 

influenciando que estos sigan cometiendo conductas delictivas”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) sostiene: “La aplicación de la normativa en el delito de robo agravado se da 

de forma deficiente, puesto que lo que genera es la no prevención de conductas delictivas a 

los menores de edad, al ser está muy débil genera que otros adolescentes cometan este tipo 

de hechos delictivos o que reincidan”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) señala: “El delito de robo agravado tiene una sanción distinta para los menores, 

puesto que ellos se ven respaldados por el Principio del Interés Superior del Niño, 

aplicándoles una medida socioeducativa”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene que: “El delito tipificado como robo agravado en el código de 

responsabilidad penal de adolescentes, tiene como sanción la aplicación de una medida 

socioeducativa, que es la más grave internación en un centro de internamiento para 

menores”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) señala: “Considero que, en los casos del delito de robo agravado, se debe 

considerar al menor infractor como un adulto, ya que este delito es un delito pluriofensivo”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “El delito de robo agravado tiene una tipificación distinta en los 

casos de menores, puesto que son diferentes cuerpos normativos, ambos tienen la misma 

definición la variación se da en la aplicación de la pena y en el caso de menores una sanción”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) señala: “En este distrito y en el departamento de Lima el delito en mención 

se ha incrementado considerablemente es por ello que los ciudadanos solicitamos sanciones 

más severas contra los delincuentes”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) señala que: “El delito que se encuentra en la normativa que se les aplica a 

los adultos es totalmente opuesta a la de los menores, puesto que se limita al protegerlos por 

el principio del interés superior del niño y adolescente. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene: “El delito de robo agravado tiene una aplicación normativa 

deficiente, puesto que no se ven cambios ni mejorías, sin mayor reincidencia”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) sostiene: “El delito de robo agravado es sancionado de forma distinta a como 

se sanciona a un adulto, puesto que no son mismos sujetos, ni presentan misma capacidad”. 
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Respecto a la segunda pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que se debe imponer 

una medida socioeducativa y no una pena privativa de libertad en el delito de robo 

agravado? ¿Por qué? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “Si, puesto que va de acorde a la capacidad que ellos tienen y 

al Principio que los salvaguarda”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) sostiene: “Considero que debería aplicarse una pena como a una persona que 

tiene la mayoría de edad, de esa forma al ser más drásticos, se evitarían reincidencias, ya que 

al ser una sanción mínima no genera cambio alguno en el adolescente infractor”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) señala: “Se debe aplicar una pena igual al de los adultos y dejar las medidas 

socioeducativas para delitos menos gravosos”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “Lo ideal es establecer una medida socioeducativa, sin embargo, 

en cómo se encuentra nuestra sociedad en la actualidad, lo prudente es establecer una pena 

como a cualquier persona”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) señala: “Seria correcto modificar la legislación y aplicarles una pena normal 

y no limitarse por el Principio del Interés Superior del Niño”. 

 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) señala: “Si, ya que los menores tienen una forma distinta de ser sancionados 

que es la aplicación de una medida socioeducativa que sería la correcta”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) señala que: “No, puesto que al imponer una medida como se hace en la 

actualidad no se ve ningún cambio, por el contrario, ello genera una reincidencia, lo 

adecuado sería aplicar una pena conforme se les aplica a los adultos”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) sostiene: “Solo hasta la edad de 14 años, pasada esta edad considero que se les 

debería tratar como mayores de edad”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “Si considero que se le debe poner una pena privativa de libertad 

ya que con esta medida se impediría que cometan delitos”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) sostiene: “No, son reincidentes en su mayoría y en muchos casos fomenta 

al desempleo y a ganar dinero fácil y rápido”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) sostiene: “Considero que debe aplicarse una pena privativa de libertad”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene que: “Considero que lo adecuado sería interponer una pena, ya que 

las medidas no han generado cambio alguno y se sigue viendo en gran masa la delincuencia 

juvenil. Así también, las medidas no han logrado nada, sino al contrario se ve con mayor 

frecuencia la reincidencia”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) señala: “Si, ya que son menores de edad los que cometieron el delito y 

muchas veces son influenciados, la medida socioeducativa nos ayudara con la reinserción y 

resocialización”. 
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Respecto a la tercera pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que no se previenen 

las conductas delictivas al aplicar una medida socioeducativa y no una pena privativa 

de libertad? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) señala: “Al aplicarse una medida socioeducativa lo que se busca lograr 

es la reinserción de los menores y evitar de esa forma que se cometan conductas delictivas 

con mayor frecuencia. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) señala: “De esa forma se podría evitar que se den conductas delictivas con 

mayor frecuencia, puesto que de esa manera verían la pena ejemplar que se les aplicaría y 

no cometerían hechos delictivos”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) sostiene que: “Al aplicarse una pena se evitarían las conductas delictivas , 

ya que estarían más tiempo en internación y no solo el 1/3 de la pena que le corresponde por 

estar protegidos por ser menores de edad”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “Debería establecerse una pena tal cual se les imputa a los adultos 

y así evitar conductas delictivas que perjudiquen a nuestra sociedad, como se ve en el día a 

día”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) sostiene: “Así es, puesto que la mayoría de menores que delinque vuelve a 

hacerlo, puesto que sabe que las medidas socioeducativas son dóciles, en cambio si se les 

aplicase una pena, ellos serían más temerosos y no cometerían conductas delictivas”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) señala: “Considero que, si se previenen las conductas delictivas con la 

aplicación de una medida socioeducativa, puesto que tenemos la finalidad de resocializar a 

los menores”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) señala: “Al aplicarse una medida y no una pena, no genera cambio alguno en 

las conductas de los menores sino al contrario al ser estas muy persuasivas generan la 

reincidencia”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) señala: “Considero que la finalidad de la medida socioeducativa se puede 

desvirtuar en los casos de mayores de 14 años de edad”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “Considero que la PPL es más eficaz ya que estarían pagando lo 

que hicieron”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) señala: “Si, puesto que en la actualidad los menores son los más 

reincidentes y ello quiere decir que al aplicarse la medida socioeducativa no se está viendo 

cambio ni progreso alguno, por ello debería aplicarse una pena privativa de libertad”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) señala que: “Las conductas delictivas no se limitan sino por el contrario al 

no establecer una pena sino una medida como se da en la actualidad se generan más casos 

de reincidencia”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) señala: “Las conductas delictivas se generan con mayor frecuencia, puesto 

que no existe mano dura con los menores que están ingresando al mundo del hampa, por ello 

debería aplicarse una pena, para evitar reincidencias”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) señala: “No, ya que al aplicarse una medida socioeducativa se le establece 

una sanción por la comisión del hecho delictivo en el que incurrió”. 
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Resultados del Objetivo Específico 2: 

En ese sentido los resultados de la técnica de entrevista vinculados al objetivo específico 2 

se establecen de la siguiente manera: 

Objetivo Especifico 2: 

 Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Respecto de la primera pregunta de la entrevista: ¿En qué modo el tratamiento jurídico 

de los adolescentes infractores se aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los 

Olivos, 2018? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) señala: “El tratamiento que se aplica es el adecuado, puesto que son 

menores de edad y se les debe imponer una medida socioeducativa”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) sostiene: “Es un delito que se trata de manera no adecuada, ya que la sanción 

que se aplica no va de acorde al hecho delictivo”. 

 

Entrevistado 3:  

Ramírez (2018) sostiene: “El tratamiento que se les aplica es inadecuado, puesto que el matar 

a alguien por alguna remuneración, no debería ser sancionada con la medida socioeducativa 

de internación por un tiempo mínimo, sino establecerse la pena privativa tipificada en el 

Código Penal”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “El tratamiento jurídico aplicado a los adolescentes infractores 

en el delito de sicariato es inadecuado, puesto que no se ven cambios productivos sino al 

contrario reincidencias”. 
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Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) señala: “La aplicación de la norma en este delito es demasiado permisiva, 

no sancionándolo correctamente sino de manera inadecuada, ya que se le debería aplicar una 

pena privativa de libertad”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) sostiene: “La aplicación de la normativa es correcta, ya que busca con la 

medida socioeducativa volver a reintegrar a la sociedad al adolescente que infringió la ley 

penal”. 

 

Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene que: “Al contrario de la medida socioeducativa lo que debería 

aplicarse sería una pena privativa de libertad por lo gravoso que es este delito”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) señala que: “Se aplica el delito conforme al Código Penal pero el tratamiento 

de igual manera va a ser diferenciado respecto a la medida socioeducativa”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) señala: “El tratamiento de este delito doloso se da de forma inadecuada, 

puesto que por ser un delito tan grave en definitiva debería aplicársele una pena privativa de 

libertad y no una medida socioeducativa que es por la cual se rige en la actualidad”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) sostiene: “A los adolescentes que ejecutan este tipo de delitos son más 

vulnerables al ser captados por las Organizaciones Criminales, son fáciles de convencer a 

cambio de una suma de dinero considerable para ellos”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) sostiene: “El tratamiento que se viene aplicando es de forma inadecuada, 

ya que en este tipo de delitos debería aplicarse la Ley Penal”. 
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Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene: “Los adolescentes infractores cometen en la actualidad los delitos 

de mayor peligrosidad, ya que estos saben que no recibirán una pena por el acto que cometen 

sino una menor por encontrarse protegido por el Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente, siendo el actual un tratamiento deficiente”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) sostiene: “Los menores son tratados como tal y fuese cual fuese el delito 

ellos no cambiarán su posición, siempre serán salvaguardados por nuestra legislación”. 

 

Respecto a la segunda pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que no se debe aplicar 

la ley penal a un adolescente que comete el delito de sicariato? ¿Por qué?   

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) señala: “No, ya que este tiene el título de menor, por ende, no se le puede 

aplicar una norma de otro rango que no sea el adecuado para él”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) señala: “Si un adolescente llega a cometer un delito de tal gravosidad, no tiene 

por qué estar exonerado de la aplicación de la Ley Penal”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) señala: “Yo considero que, si se les debe aplicar la Ley Penal, porque si 

llegan al extremo de infringirla de tal manera como la de matar a una persona, entonces no 

hay excusas para no aplicárselas”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) establece que: “Se les debería de aplicar la Ley Penal y no protegerlos por 

ser estos menores de edad”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) señala: “Los adolescentes que incurren en esta clase de delito grave debe 

aplicárseles la Ley Penal sin reparo alguno, ya que el bien jurídico que vulneran es la vida”. 
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Entrevistado 6: 

Zasari (2018) sostiene: “No es factible aplicar la ley penal, puesto que los implicados son 

menores, que tienen un tratamiento especial y no igual al general, para que se le aplique la 

ley penal”. 

 

Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene: “Debería de aplicarse la Ley Penal en estos casos, ya que son delitos 

lesivos y gravosos”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) sostiene: “Si se les debe aplicar la ley penal respecto al tratamiento considero 

que debe ser penado como un adulto, toda vez que el bien jurídico protegido va a ser la vida”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) señala: “Considero que, si se debe aplicar ya que viene a ser un asesinato, un 

bien jurídico que afectado que es la vida humana”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) señala: “Considero que, si debe aplicar, ya que la edad no es un atenuante 

a la hora de juzgarlos, solo son personas que deben ser sancionadas por su actuar”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) sostiene: “Debería aplicarse la Ley Penal sin reparo alguno”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene: “Debería aplicarse la ley penal y no limitarla ya que no le permite 

aplicarla en el caso debido”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) señala: “No se puede aplicar la ley penal, porque los imputados son menores 

de edad”. 
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Respecto a la tercera pregunta de la entrevista: ¿Considera Ud. que al aplicarse una 

medida socioeducativa y no una pena restrictiva de la libertad se limita la ley penal en 

el delito de sicariato? ¿Por qué? 

 

Entrevistado 1: 

Altamirano (2018) sostiene: “No se ve limitada puesto que se aplica la normativa establecida 

en los casos de menores de edad”. 

 

Entrevistado 2: 

Taipe (2018) sostiene: “Se limita la aplicación de la Ley Penal, puesto que en este tipo de 

delito la sanción debería ser la que está establecida en el cuerpo normativo del Código 

Penal”. 

 

Entrevistado 3: 

Ramírez (2018) sostiene: “La aplicación de la Ley Penal se ve limitada, ya que la sanción 

para este delito es totalmente distinta, viéndose protegidos los sujetos activos de un delito 

tan lesivo como es el del sicariato”. 

 

Entrevistado 4: 

Fernández (2018) sostiene: “Los adolescentes no deberían de tener un trato distinto al 

tratamiento ordinario, puesto que son iguales ambos cometieron hechos delictivos, en este 

tipo de delito ambos lesionaron el bien jurídico principal que es la vida y no debe de limitarse 

la aplicación de la Ley Penal”. 

 

Entrevistado 5: 

Hurtado (2018) sostiene: “Los adolescentes al cometer un hecho delictivo se convierten en 

delincuentes, desde ese momento debería pasar a ser un sujeto de derecho al que se le pueda 

aplicar la Ley Penal y no tener que limitarla”. 

 

Entrevistado 6: 

Zasari (2018) señala: “No se les puede aplicar una norma que vulnere los derechos y 

principios de un menor, tal como es el del Interés Superior del Niño y Adolescente, que 

busca protegerlo siempre”. 
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Entrevistado 7: 

Trujillo (2018) sostiene: “Si, puesto que, al aplicarse una normativa totalmente distinta y 

persuasiva impide la aplicación de la Ley Penal limitándola en su totalidad”. 

 

Entrevistado 8: 

Cano (2018) sostiene: “No considero que se limita la ley penal, pero considero que es muy 

blando su tratamiento”. 

 

Entrevistado 9: 

Moreno (2018) sostiene: “Si, ya que es la vida humana que está en riesgo”. 

 

Entrevistado 10: 

Espinoza (2018) sostiene: “No es limitativo, pero podría ser aplicada en forma paralela para 

lograr la reinserción del imputado a la sociedad”. 

 

Entrevistado 11: 

Coaguila (2018) señala: “La ley penal se encuentra limitada, puesto que para un delito como 

este debería de aplicarse sin excepción alguna ya que el bien jurídico afectado es el de vida”. 

 

Entrevistado 12: 

Armas (2018) sostiene: “La ley que se aplica a los adolescentes infractores es la que se 

encuentra tipificada en el Código de Responsabilidad del Adolescente, sin embargo, esta ley 

limita la aplicación de la ley penal, ya que la pena que se aplica según la primera normativa 

en mención es el tercio de la pena que se aplica según la Ley Penal”. 

 

Entrevistado 13: 

Sánchez (2018) señala: “No se encuentra limitada, ya que la ley que se aplica va de acorde 

al Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente”. 
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2.6.2 Descripción de resultados de la técnica: Análisis de fuente documental 

Se consignarán los datos obtenidos de la técnica de análisis de fuente documental, 

tomando en cuenta los objetivos de la investigación. 

Resultados del objetivo general  

El documento que se analizó en función del objetivo general se presentara a 

continuación: 

Objetivo general 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su 

aplicación en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Soberanes (1987) nos define: 

Destaco el término menor infractor, es aplicable a aquellos que han infringido las Normas 

Penales, por lo que los menores de catorce años se encuentren en otros supuestos y 

necesitan de la intervención preventiva del Estado, debiendo ser atendidos por 

instituciones de asistencia social (p.30). 

 

Díaz, (2003) resalto que: 

 El menor que realiza una conducta delictiva no debe llamarse delincuente, sino un 

menor infractor de reglamentos administrativos. Haciendo mención de la 

definición del Menor Infractor; el cual se afirma, es aquella persona menor de edad, 

el que realizo una conducta que es tipificada en un tipo penal, entendiéndose como 

el encuadramiento de una conducta o del delito establecido en el Código Sustantivo 

(p.36). 

 

Cárdenas (2009) afirmo que: 

El niño o adolescentes son susceptibles de infringir la Ley Penal. El código del 

Niño o Adolescente – Ley N° 27337 ha penalizado a los niños y adolescentes 

penalizándolos como adolescentes infractores a la Ley Penal, tanto para los 

primeros como a los segundos, son susceptibles de cometer faltas o delitos 

(p.123). 
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Viñas (1983) señala que: “Que las medidas de corrección aplicadas a los menores deben 

regirse por el principio de proporcionalidad con relación a la significación de los hechos y 

la personalidad del justiciable”. (p.45). 

Según Shaffstein, afirma que: 

 En el Derecho Penal de Menores es legítimo Derecho Penal, así también, se resalta 

que el hecho delictivo cometido por el adolescente infractor debería ser considerado 

como un acto típico, antijurídico y culpable que merece una medida para así proteger 

al Estado y la Sociedad (p.54). 

 

Resultados del objetivo específico 1 

El siguiente documento que se analizó se da en función del objetivo específico 1: 

 

Objetivo Especifico 1: 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Queratz (1996): “El robo es un delito pluriofensivo y complejo, cuyo sujeto activo puede ser 

cualquier persona y exige que el agente no solo actúe con dolo sino también con una especial 

intención de aprovecharse del bien”. (p.308). 

 

Resultados del objetivo específico 2: 

El siguiente documento que se analizó a se da en función del objetivo específico 2: 

 

Objetivo Especifico 2: 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Carrión (2008): “Un sicario o asesino a sueldo es una persona que mata por encargo a cambio 

de un precio. Su nombre proviene de la sica, puñal o daga pequeña, fácilmente ocultable. 

Literalmente sicarius significa “hombre-daga” (p.12). 
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Según Carrión (2008):  
 

El sicariato es un fenómeno que va en crecimiento generando un alto nivel de violencia, 

dando de esta manera un golpe a nuestra sociedad. La cual se encuentra en desacuerdo 

con las decisiones que vienen tomando al respecto nuestras autoridades, solicitando la 

pena de muerte, viéndose expresamente en nuestra realidad la Ley del Talión (ojo por 

ojo, diente por diente) tienden a legitimarse y a producir una causación circular difícil 

de romperse. Es una venganza social sin mediaciones estatales, ejecutada directamente 

por medio de un vengador social que cobra por su servicio. (p.20). 

 

Según Rojas (2011):   

En general quienes cometen con mayor frecuencia este delito, son hombres jóvenes, 

que provienen de clases sociales económicamente desfavorables, sin estudios, con 

desacato a la Ley desde muy temprana edad y en su mayoría han ido escalando desde 

delitos económicos como hurto y robo, el pandillaje hasta llegar al punto de cometer 

homicidio por encargo, delito que es tomado como profesión para estas personas. Que 

se encuentran en el mundo del alcoholismo y drogadicción, violencia familiar historia 

de irresponsabilidad y de impulsividad. (p.24). 

 

 

2.6.3 Descripción de resultados de la técnica: Análisis normativo 

 

Resultados del objetivo general 

  

Los resultados de las normas realizadas en función del objetivo general: 

 

Objetivo General 

Determinar el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su aplicación 

en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Constitución Política del Perú 

Artículo 2 inciso 1 menciona que: “Toda persona tiene derecho: A la vida, a su identidad, a 

su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es 

sujeto de derecho en todo cuanto le favorece”. 

 

Código del Niño y Adolescente – Ley N° 27337 

Artículo 183: “Se considera adolescente infractor a aquel cuya responsabilidad ha sido 

determinada como autor o partícipe de un hecho punible tipificado como delito o falta en la 

ley penal”. 
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Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes (Decreto legislativo N°1348): 

Artículo I: Responsabilidad penal especial  
 

1. El adolescente entre catorce (14) y menos de dieciocho (18) años de edad, es sujeto de derechos 

y obligaciones, responde por la comisión de una infracción en virtud de una responsabilidad penal 

especial, considerándose para ello su edad y características personales. 

2. Para la imposición de una medida socioeducativa se requiere determinar la responsabilidad del 

adolescente. Está prohibida toda forma de responsabilidad objetiva. 

 

Artículo 73: Acción penal contra el adolescente: “En el caso de adolescentes infractores 

la acción penal es de manera pública, teniendo en cuenta ciertas situaciones para su 

ejercicio”. 

 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y la Niña: 

Artículo 40  inciso 4:  

Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, 

el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 

enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 

instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y 

que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 

 

Resultados objetivo específico 1: 

Siguiendo con la presentación de los resultados de las normas analizadas a continuación se 

detalla los resultados en función del objetivo específico 2: 

 

Objetivo Especifico 1: 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes se aplica en el 

delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

 

Código Penal – Decreto Legislativo N° 635 

Artículo 189 - Robo agravado : “La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años 

si el robo es cometido en las situaciones que se encuentran mencionadas en este artículo del 

cuerpo normativo mencionado líneas arriba”. 
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Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo N°1348 

Artículo 163: Duración de la internación:  

En este artículo se hace mención del tiempo que durara la medida socioeducativa según el delito 

o infracción cometida por el adolescente infractor. 

163.3 Cuando se trate de los delitos antes mencionados y el adolescente tenga entre catorce (14) 

y menos de dieciséis años (16), la medida socioeducativa de internación es no menor de tres (3) 

ni mayor de cinco (5) años. 

 

Resultado Especifico 2: 

Siguiendo con la presentación de resultados de las normas analizadas a continuación se 

detallan los resultados en función del objetivo específico 2: 

Objetivo Especifico 2: 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Código Penal – Decreto Legislativo N° 635 

Artículo 108-C: Sicariato  

Delito definido por la acción de acabar con la vida de una persona por encargo a cambio de una 

remuneración, la pena privativa de libertad es no menor de veinticinco años y con inhabilitación 

establecida en el numeral 6 del artículo 36, según corresponda.  

La pena será de cadena perpetua si realiza la acción:  

1. Valiéndose de un menor de edad o de otro inimputable para ejecutar la conducta  

2. Para dar cumplimiento a la orden de una organización criminal  

3. Cuando en la ejecución intervienen dos o más personas  

4. Cuando las víctimas sean dos o más personas  

5. Cuando las víctimas estén comprendidas en los artículos 107 primer párrafo, 108-A y 108-B 

primer párrafo.  

6. Cuando se utilice armas de guerra. 

 

Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo N°1348  

Artículo 163.4 Excepcionalmente, cuando se trate del delito de sicariato (108-C) o violación 

sexual de menor de edad seguida de muerte o lesión grave (173-A), así como de los delitos 

regulados mediante Decreto Ley N° 25475, la medida de internación puede durar de seis (06) 

a ocho (08) años, si el adolescente tiene entre catorce (14) y menos de dieciséis (16) años y de 

ocho (08) a diez (10) años, si el adolescente tiene entre dieciséis (16) y menos de dieciocho 

(18) años de edad. 
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2.6.4 Descripción de resultados de la Técnica: Cuestionario  

 

Tabla 7 : Ficha Técnica del Cuestionario 

Datos Descripción 

Total encuestados 20 

Edades 14 a 17 años 

Lugar de procedencia Los Olivos 

Sexo Varones y mujeres 

Grado de estudio Universitarios 

La encuesta se aplicó durante los días y 4.de octubre de 2018, en el distrito de Los Olivos 

    Fuente: Elaboración propia. Lima, 2018 

 

 

Pregunta N°1 

 ¿Considera Ud. que es adecuado el tratamiento jurídico que se viene aplicando a los 

adolescentes infractores en la zona judicial de Los Olivos? 

Gráfico 3: "El tratamiento jurídico que se aplica a los adolescentes 

infractores". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del gráfico 3 se puede observar que el 60% de los encuestados han señalado que NO es 

adecuado el tratamiento jurídico que se les aplica a los adolescentes infractores en la zona 

Judicial de Los Olivos, mientras que el 40% respondió que SI era adecuado. 

 

 

 

 

 

 

40%

60%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N° 2  

¿Considera Ud. que el tratamiento que se les da a los menores debería ser igual al 

tratamiento Penal General? 

Gráfico 4: "Los menores deben ser tratados con el Sistema Penal 

General". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del gráfico 4 se puede observar que el 75% de los encuestados han señalado que Si debería 

de ser igual el tratamiento de los menores con el tratamiento Penal General, mientras que el 

25% respondió que NO era adecuado. 

 

Pregunta N° 3 

¿Considera Ud. que los delitos cometidos por los adolescentes infractores se les debería 

aplicar una pena? 

Gráfico 5: "Aplicación de una pena a los adolescentes infractores." 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

75%

25%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO

65%

35%

ENTREVISTADOS  SI ENTREVISTADOS  NO
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Del gráfico 5  se puede observar que el 65 % de los encuestados han señalado que SI se les 

debería aplicar una pena a los delitos cometidos por adolescentes infractores, mientras que 

el 35 % respondió que NO se les debería aplicar una pena. 

 

Pregunta N°4 

¿Considera Ud. que se les debe brindar beneficios procesales a los adolescentes 

infractores por encontrarse protegidos por el Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente? 

 

Gráfico 6 : "Beneficios procesales para los adolescentes infractores". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 6 se puede observar que el 70 % de los encuestados NO considera que se les 

debería brindar beneficios procesales a los adolescentes infractores por encontrarse 

protegidos por el Principio Superior del Niño y Adolescente, mientras que el 30% respondió 

que SI deberían de brindarles beneficios procesales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30%

70%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N° 5  

¿Esta Ud. de acuerdo con el procedimiento que se les aplica a los adolescentes 

infractores? 

Gráfico 7: " Procedimiento aplicado a los adolescentes infractores" 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 7  se puede observar que el 80% de los encuestados SI está de acuerdo con el 

procedimiento que se le brinda a los adolescentes infractores, mientras que el 20% NO está 

de acuerdo. 

 

Pregunta N° 6 

¿Considera Ud. que debería de modificarse el Código de Responsabilidad de los 

Adolescentes en cuanto a la aplicación de sanciones cuando se infringe la Ley Penal? 

Gráfico 8: "Debería modificarse el Código de Responsabilidad de los 

Adolescentes, cuando se infringe la Ley Penal". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

20%

80%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO

85%

15%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Del grafico 8  se puede observar que el 85% de los encuestados SI considera que debería de 

modificarse el Código de Responsabilidad de los Adolescentes en cuanto a las sanciones 

cuando se infringe la Ley Penal, mientras que el 15% NO considera ello. 

 

 

Pregunta N°7 

¿Está Ud. de acuerdo con el tratamiento jurídico que se les da a los adolescentes 

infractores que se aplica en el delito de robo agravado? 

Gráfico 9: "El Tratamiento Jurídico de los Adolescentes Infractores, 

aplicado en el delito de Robo Agravado". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 8 se puede observar que el 75% de los encuestados NO está de acuerdo con el 

tratamiento jurídico que se les da a los adolescentes infractores en el delito de robo agravado, 

mientras que el 25% SI está de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25%

75%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N°8 

¿Considera Ud. que se debe imponer una medida socioeducativa y no una pena 

privativa de libertad en el delito de robo agravado? 

Gráfico 9: "El delito de Robo Agravado debe sancionarse con una 

Medida Socioeducativa". 

 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 9  se observa que el 65% de los encuestados NO considera que se le debe imponer 

una medida socioeducativa y no una pena privativa en el delito de robo agravado, mientras 

que el 35% SI considera ello. 

 

Pregunta N°9 

¿Considera Ud. que se previenen las conductas delictivas al aplicar una medida 

socioeducativa y no una pena privativa de libertad? 

Gráfico 10: " La  Aplicación de una Medida Socioeducativa previene 

Conductas Delictivas". 

Fuente: Elaboración propia Lima,2018. 

 

35%

65%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO

45%
55%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Del grafico 10  se observa que el 55% de los encuestados NO considera que se previenen las 

conductas delictivas al aplicar una medida socioeducativa y no una pena privativa de la 

libertad, mientras que el 45 % SI considera que se previenen conductas delictivas al aplicarse 

una medida socioeducativa. 

 

Pregunta N°10 

¿Considera Ud. que  el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se 

aplica en el delito de robo agravado se da de forma deficiente? 

Gráfico 11: "El Tratamiento Jurídico deficiente en el Delito de Robo 

Agravado". 

 

 
 

 

 

Del grafico 11 se puede observar que el 70% de los encuestados SI considera que el 

tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica en el delito de robo 

agravado se da de forma deficiente, mientras que el 30% NO lo considera así. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

70%

30%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N°11 

 

¿Considera Ud. que la ley penal en el caso de adolescentes infractores se encuentra 

limitada en el delito de robo agravado? 

 

Gráfico 12: "Limitación de la Ley Penal en el delito de Robo Agravado". 

 
Fuente: Elaboración propia Lima,2018. 

 

Del grafico 12 observado se puede decir que el 70% de los encuestados SI considera que la 

ley penal en el caso de adolescentes infractores se encuentra limitada en el delito de robo 

agravado, mientras que el 30% NO lo considera de esa forma. 

 

Pregunta N°12 

 

¿Esta Ud. de acuerdo en que se deban tomar medidas restrictivas para prevenir 

conductas delictivas en el caso de adolescentes infractores? 

 

Gráfico 13 : "Aplicación de Medidas Restrictivas para la prevención de 

Conductas Delictivas". 

 

  
Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

70%

30%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO

80%

20%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Del grafico 13 se puede observar que el 80 % SI está de acuerdo en que se deban tomar 

medidas restrictivas para prevenir conductas delictivas en el caso de adolescentes 

infractores, mientras que el 20% NO considera ello. 

 

 

Pregunta N°13 

 

¿Está Ud. de acuerdo con el tratamiento jurídico que se les da a los adolescentes 

infractores que se aplica en el delito de sicariato? 

 

Gráfico 14: "El Tratamiento Jurídico de los adolescentes infractores, en 

el delito de Sicariato”. 

 

 
Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

 

Del grafico 14 se puede observar que el 80% de los encuestados, NO está de acuerdo con el 

tratamiento jurídico que se les da a los adolescentes infractores que se aplica en el delito de 

sicariato, mientras que el 20% SI se encuentra de acuerdo con el tratamiento jurídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

80%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N°14  

¿Considera Ud. que es correcto no aplicar la ley penal a un adolescente que comete el 

delito de sicariato? 

Gráfico 15: " Aplicación de la Ley Penal en el delito de Sicariato". 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 15 se puede observar que el 80% de los encuestados NO considera que es 

correcto no aplicar la ley penal a un adolescente que comete el delito de sicariato, mientras 

que el 20% SI opina ello. 

 

Pregunta N°15 

¿Considera Ud.  que al aplicarse una medida socioeducativa y no una pena restrictiva 

de la libertad se limita la ley penal en el delito de sicariato? 

Gráfico 16: "La Aplicación de una Medida Socioeducativa limita la Ley 

Penal, en el delito de Sicariato". 

Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

20%

80%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO

20%

80%

ENTREVISTADOS  SI ENTREVISTADOS  NO
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Del grafico 16 observado el 80% de los encuestados NO considera que al aplicarse una 

medida  socioeducativa y no una pena restrictiva de la libertad se limita la ley penal en el 

delito de sicariato , mientras que el 20% SI considera que es suficiente con la aplicación de 

una medida socioeducativa. 

 

Pregunta N°16 

¿Considera Ud.  que debería de variar la sanción impuesta de acuerdo con la edad en 

la que cometen el delito de sicariato? 

Gráfico 17 : "La sanción debe variar de acuerdo a la edad, en el delito de 

Sicariato". 

 
Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 
 

 

Del grafico 17 puede observarse que el 80% de los encuestados SI considera que debería de 

variar la sanción impuesta de acuerdo con la edad en la que cometen el delito de sicariato, 

mientras que el 20% no considera que debería de haber variación alguna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

80%

20%

ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Pregunta N° 17 

 

¿Considera Ud. que es inadecuado el tratamiento jurídico que se les aplica en el delito 

de sicariato en los adolescentes infractores? 

Gráfico 18 : "Es inadecuado el tratamiento juridico que se les aplica en 

el delito de Sicariato a los adolescentes infractores". 

 

 
Fuente: Elaboración propia Lima, 2018. 

 

Del grafico 18 observado el 85% de los encuestados SI considera que es inadecuado el 

tratamiento jurídico que se les aplica en el delito de sicariato en los adolescentes infractores, 

mientras que el 15% NO considera inadecuado el tratamiento jurídico que se aplica en el 

delito en mención. 

 

Pregunta N°18 

 

¿Considera Ud. que la ley penal se encuentra limitada en el delito de sicariato en los 

adolescentes infractores? 

Gráfico 19: "Ley Penal limitada en el delito de Sicariato". 

 
Fuente: Elaboración propia Lima,2018.  

85%

15%
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ENTREVISTADOS SI ENTREVISTADOS NO
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Del grafico 19  se puede observar que el 80% de los encuestados SI considera que la ley 

penal se encuentra limitada en el delito de sicariato en los adolescentes infractores, mientras 

que el 20% NO opina lo mismo. 
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IV. DISCUSIÓN 
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En este capítulo se plasma la interpretación de los resultados que se obtuvieron y se 

recolectaron a partir de la problemática de investigación por lo que es de vital importancia 

resaltar que no se verá la repetición de los resultados, sino al contrario es la redacción que le 

da sentido a los resultados. 

Bernal (2006) sostiene que:  

La información obtenida debe ser analizada y generar conclusiones y resultados obtenidos 

fundamentado en lo planteado en el marco teórico, es el aspecto más importante a tener en 

cuenta en toda investigación y sobre esta se enfatizarán los jurados encargados de evaluar. 

(p.45). 

Discusión de la entrevista 

Discusión del objetivo general: 

Objetivo General 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Supuesto Jurídico General 

 

El tratamiento jurídico de los adolescentes se aplica de modo inadecuado el distrito 

de los olivos 2018, puesto que el tratamiento que se les da a los menores es distinto 

al tratamiento penal general, limitando así las penas correspondientes por el delito 

cometido no aplicándoles las medidas penitenciarias, dándoles así beneficios por el 

hecho de estar salvaguardados por el principio del interés superior del niño y 

adolescente. 

 

En las siguientes líneas se tomará la apreciación de cada uno de los entrevistados en relación 

al objetivo general, de esta manera los entrevistados Taipe, Ramírez, Fernández, Hurtado, 

Trujillo, Coaguila, Espinoza y Armas, sostienen que la aplicación que existe respecto a los 

adolescentes infractores es inadecuada, ya que se limitan las penas por el delito que estos 

cometen, puesto que se encuentran salvaguardados por el Principio del Interés Superior del 

Niño. 

Por el contrario, no coincidimos con los entrevistados Altamirano, Zasari, Cano, Moreno y 

Sánchez, ya que alegan que el tratamiento jurídico que se les viene aplicando a los menores 

es adecuado y de acorde a la edad y capacidad que presentan los adolescentes que infringen 
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la ley penal. Sin embargo, ellos también coinciden que lo que salvaguarda y protege a los 

menores de la aplicación de una medida penitenciaria es el Principio del Interés Superior del 

Niño y Adolescente. 

En este caso sostengo que el tratamiento que se le viene aplicando a los adolescentes 

infractores es inadecuado, ya que, al brindarle beneficios, ellos no son sancionados de acorde 

a la acción que cometen sino al contrario protegidos y beneficiados por el Principio del 

Interés Superior del Niño, principio que debería de verse suspendido en algunos de los 

delitos, llamados “infracciones”, en los cuales se ponga en riesgo la integridad y vida de la 

persona. 

Aplicándole una medida penitenciaria y así evitar que estos delincuentes denominados 

“adolescentes infractores” vuelvan a cometer actos delictivos al cumplir con la medida 

socioeducativa de internamiento y salir a afectar a la sociedad infringiendo la ley penal con 

tranquilidad, puesto que saben que la sanción que les será interpuesta será mínima al daño 

ocasionado. 

En lo que respecta a la discusión del Análisis de fuente documental, lo dicho por el autor 

Soberanes (1987) hace referencia a la aplicación de la Norma Penal respecto a los menores 

que la infringen y que necesitan de la intervención del Estado. 

Así mismo Shaffestein (1990) señala que el hecho delictivo que es cometido por el 

adolescente infractor debe ser considerado como un acto típico, antijurídico y culpable a la 

que se le debe aplicar una medida para lograr la protección del Estado y la Sociedad. 

Por otro lado, Díaz (2003) resalta que un menor que comete una conducta delictiva no debe 

llamarse delincuente sino menor infractor de reglamentos administrativos, quien debe ser 

sancionado de acuerdo al código sustantivo que le corresponda. 

Desde la interpretación de las fuentes normativas se hace referencia al Artículo 183 del 

Código del Niño y Adolescente – Ley N° 27337 que señala que: Se considera adolescente 

infractor a aquel cuya responsabilidad ha sido determinada como autor o partícipe de un 

hecho punible tipificado como delito o falta en la ley penal. 

En este caso sostenemos y estamos de acuerdo con los primeros autores, puesto que ellos 

establecen que por el hecho de haber cometido un acto delictivo ellos tienen que ser 

sancionados de manera adecuada, en proporcionalidad al acto, para así proteger al Estado y 

Sociedad. 
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En cuanto a la discusión del cuestionario tenemos que en relación al objetivo general se 

tuvo como respuesta de los cuestionados que un 60% considera que no es adecuado el 

tratamiento jurídico que se les viene aplicando a los adolescentes infractores en el distrito de 

Los Olivos. Asimismo, el 75% considera que el tratamiento debería ser igual al tratamiento 

Penal General. Del mismo modo el 70% considera que no se les debe brindar beneficios 

procesales a los adolescentes infractores por encontrarse protegidos por el Principio del 

Interés Superior del Niño y Adolescente. 

Desde otra perspectiva no coincidimos con el 40% de los encuestados que señalas que el 

tratamiento que se aplica es el adecuado. Así también el 25% de los encuestados considera 

que el tratamiento no debería ser igual al tratamiento Penal General. Por otro lado, el 30% 

considera que es correcto brindar beneficios procesales a los adolescentes, por estar 

protegidos por el Interés Superior del Niño y Adolescentes. 

Luego de la revisión y de analizar los resultados de las técnicas que aplicamos la entrevista, 

el análisis documental y el cuestionario se llegó a determinar que el tratamiento jurídico que 

se les viene aplicando a los adolescentes infractores no es la adecuada. 

 

Discusión del objetivo específico 1: 

Objetivo Especifico 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Supuesto Jurídico Especifico 1 

El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica en el delito de robo 

agravado se dan de forma deficiente en cuanto a la medida que se toma por la infracción 

cometida, imponiendo una medida socioeducativa y no la pena respectiva, no 

previniéndose así las conductas delictivas. 

 

En cuanto a los entrevistados Taipe, Ramírez, Fernández, Hurtado, Trujillo, Cano, 

Coaguila, Espinoza y Armas alegan que las medidas que se vienen tomando en cuanto al 

delito de robo agravado se da de forma deficiente, puesto que al aplicar solo una medida 

socioeducativa y no una pena como debe merecer este delito, no se logra la prevención de 

las conductas delictivas, tal como se ve en la actualidad, la gran cantidad de reincidencias 

son cometidas por los adolescentes. 
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Sin embargo, desde la perspectiva de los entrevistados Altamirano, Zasari, Moreno y 

Sánchez el tratamiento que se les aplica a este tipo de delito es el adecuado y correcto, ya 

que el adolescente y el adulto no pueden tener el mismo tipo de juzgamiento al no ser ambos 

sujetos de derecho y quien transgredió la Ley Penal fue un menor y este será sancionado por 

la infracción con una medida socioeducativa de acorde a su edad, buscando la reinserción y 

resocialización de estos. 

Me encuentro de acuerdo con los primeros entrevistados, puesto que lo que se ve en la 

realidad es la deficiencia del tratamiento jurídico que se le viene aplicando al delito de robo 

agravado, sanción que no previene conductas delictivas, sino al contrario motiva a delinquir, 

sabiendo estos que no serán sancionados con una pena sino con una medida socioeducativa 

que es la tercera parte de la pena privativa de la libertad que se encuentra establecido en 

nuestro Código Penal. 

De acuerdo al análisis doctrinario, Queratz (1996) señala que el delito de robo agravado es 

pluriofensivo y complejo cuyo sujeto activo puede ser cualquier persona, el agente no solo 

debe actuar con dolo sino con la intención de aprovecharse del bien. 

Así también Salinas (2013) nos define al delito de robo agravado como una conducta en la 

que el agente hace uso de la violencia o amenaza sobre su víctima, incurriendo en una 

agravante prevista en nuestro Código Penal. 

Por tales motivos nos encontramos de acuerdo con la definición que se le da a este delito, ya 

que establece que lo puede cometer cualquiera y que se encuentra tipificado en nuestra Ley 

Penal, por tanto, debería de aplicarse ella, para que se dé de una manera adecuada. 

En cuanto a nuestro ordenamiento jurídico, tenemos a los siguientes cuerpos normativos que 

definen y especifican cual será la sanción. 

El Articulo 189 del Código Penal que señala las agravantes y la pena que varía según estas, 

en el delito de robo agravado. 

Según lo tipificado en el Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo 

N°1348 

Artículo 163. - Duración de la internación; artículo que refiere el tiempo que durara la 

medida socioeducativa de internación según el delito o infracción cometida. 

En mención a esos dos artículos, sostenemos y nos encontramos de acuerdo con la 

tipificación que hace el Código Penal, siendo este el más adecuado, ya que los bienes 



  

99 

 

jurídicos que son vulnerados en este delito son la Salud, la vida y el patrimonio. Bienes 

jurídicos vitales para las personas. Aplicando este artículo se evitará la deficiencia en cuanto 

a las medidas que se toman, ya que dichas medidas no previenen las conductas delictivas. 

Respecto a la discusión del Cuestionario, con relación al objetivo específico 1 los 

encuestados respondieron en un 65% que no debería de aplicarse una medida socioeducativa 

sino por el contrario se debería aplicar una pena privativa de libertad. Así también el 70% 

de los encuestados considera que el tratamiento jurídico brindado a los adolescentes en el 

delito de robo agravado se da de forma deficiente. 

Desde otros puntos de vista no coincidimos con el 35% de los encuestados ya que se 

encuentran de acuerdo con la aplicación de una medida socioeducativa. El 30% de los 

encuestados se encuentra en contra de la opinión respecto a que el tratamiento jurídico 

brindado a los adolescentes infractores en los delitos de robo agravado se da con deficiencia. 

De la obtención y análisis de resultado de nuestras técnicas aplicadas, tales como la 

entrevista, análisis documental y cuestionario se puede precisar que el tratamiento jurídico 

que se viene aplicando a los adolescentes infractores en el delito de robo agravado se da de 

forma inadecuada, ya que las medidas que se aplican no previenen las conductas delictivas. 

 

Discusión del objetivo específico 2: 

Objetivo específico 2 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes se aplica en el delito de 

sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 

 

Supuesto Jurídico Especifico 2: 

El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica en el delito de sicariato 

es inadecuado, ya que al ser cometidos por adolescentes no se permite aplicar de forma 

correcta la ley penal, viéndose esta limitada. 

Coincidimos con lo manifestado por los entrevistados Taipe, Ramírez, Fernández, Hurtado, 

Trujillo, Moreno, Coaguila y Armas, puesto que ellos señalan que el tratamiento que se les 

brinda a los adolescentes en este tipo de delito es inadecuado ya que vulnera un bien jurídico 

tan importante como es la vida, viéndose la limitación que se le da a la ley penal, ya que al 

ser un delito de tal gravosidad no recibe la sanción adecuada. 
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Desde otro punto de vista los entrevistados Altamirano, Zasari, Cano y Sánchez expresan 

que la mayoría de adolescentes puede ser influenciado hasta el punto de cometer este tipo de 

delitos y que lo en la mayoría de estos casos, actúan en coacción por terceros, sin embargo, 

ello no quita el hecho del daño que ocasionan. Pero que estos reciben la sanción correcta. 

Mantengo la postura de los primeros entrevistados, ya que buscan dar una mejoría a nuestro 

sistema legal en un delito tan gravoso como el del sicariato, en nuestra realidad es un delito 

cometido en gran masa por adolescentes, viéndose así que el tratamiento que se les viene 

brindando se da de forma ineficiente al no generar conciencia a los menores. Vemos con 

claridad que la Legislación Penal se encuentra limitada, ya que, si se le aplicaría una pena 

similar a la de un adulto, estos tomarían conciencia y la delincuencia juvenil disminuiría. 

Respecto a la fuente documental Carrión (2008) define al sicariato como un fenómeno en 

crecimiento que tiene alto grado de violencia y gran impacto social, es una venganza social 

sin mediciones estatales, que se ejecuta por un vengador que cobra por su servicio. 

Rojas (2011) señala que en general se trata de hombres jóvenes, de clase socioeconómica 

desfavorables, con historia de desajuste a la norma desde temprana edad (adolescencia). 

En este contexto sostenemos que la aplicación que se le viene dando a este delito que se 

comete en gran mayoría por adolescentes es inadecuado ya que no se permite aplicar la Ley 

Penal en casos tan gravosos como este limitándola y no pudiendo sancionar de manera 

correcta. 

A continuación, desde la interpretación de las fuentes normativas se hace referencia al 

Artículo 108 del Código Penal, que establece la definición del sicariato y la pena que se le 

debe imputar no menor de veinticinco años y con inhabilitación establecida en el numeral 6 

adel artículo 36, según corresponda.  

Así también, el Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo N°1348, 

señala que: 

 La medida de internación puede durar de seis (06) a ocho (08) años, si el adolescente tiene entre 

catorce (14) y menos de dieciséis (16) años y de ocho (08) a diez (10) años, si el adolescente 

tiene entre dieciséis (16) y menos de dieciocho (18) años de edad. 

Al establecer ello sostenemos que la adecuada aplicación debería de darse según lo tipificado 

en el Código Penal, para así darse de manera correcta no limitándola y estableciendo lo 

jurídicamente justo según el grado del delito. 

En relación a la discusión del cuestionario, en relación al objetivo específico 2 se obtuvo de 

las respuestas de los encuestados que un 80% señalo que no es correcto no aplicar la ley 
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penal a un adolescente que comete el delito de sicariato. Del mismo modo un 80% de los 

encuestados considera que al no aplicarse una pena restrictiva de la libertad se limita la ley 

penal en el delito de sicariato. Asimismo, el 85 % considera que el tratamiento que se aplica 

en el delito de sicariato es inadecuado. 

Por otra parte, no coincidimos con el 20% de los encuestados respecto a la aplicación de la 

ley penal a los adolescentes infractores. Así también el 20% de los encuestados considera 

que la ley penal no se encuentra limitada al no aplicarse una pena restrictiva de la libertad 

en el delito de sicariato. Así mismo el 15% considera que el tratamiento que se aplica en el 

delito de sicariato es el adecuado. 

De la obtención y análisis de resultado de nuestras técnicas aplicadas, tales como la 

entrevista, análisis documental y cuestionario se puede precisar que el tratamiento jurídico 

que se viene aplicando a los adolescentes infractores en el delito de sicariato se de forma 

ineficiente, ya que al no aplicarse una pena se limita la Ley Penal. 
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V. CONCLUSIONES 
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1. Se concluye que el tratamiento jurídico que se le brinda a los adolescentes infractores 

en el distrito de Los Olivos se aplica de forma inadecuada, debido a que el tratamiento 

aplicado a estos es opuesto al tratamiento penal general, viéndose limitada la Ley 

Penal al no poder aplicarse las penas correspondientes de acorde al hecho delictivo 

que cometen, aplicándoles solo una medida socioeducativa de acuerdo al delito o 

infracción que estos cometen y por encontrarse salvaguardados por el Principio del 

Interés Superior del Niño y Adolescente. 

 

2. Se concluye que el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de robo agravado se da de forma deficiente, puesto que se interpone una 

medida socioeducativa y no la pena respectiva según la Ley Penal, siendo esta la más 

adecuada en relación al delito de robo agravado, no evitando de esa forma las 

conductas delictivas a la hora de la aplicación de una medida socioeducativa. 

 

 

3. Se concluye que el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de sicariato es inadecuado, ya que al ser cometidos por adolescentes no 

se permite aplicar de forma correcta la ley penal, sino por el contrario se aplica una 

medida socioeducativa, no siendo esta la correcta según la gravedad del delito ya que 

se afecta un bien jurídico importante como el de la vida, viéndose la Ley Penal  

limitada. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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1. Se recomienda que el tratamiento jurídico en el caso de adolescentes infractores 

debería de darse aplicando un tratamiento Penal General, y no limitando las penas ni 

medidas penitenciarias que deberían de aplicárseles, solo por el hecho de estar 

salvaguardados por el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente, 

principio que debería de expirar al momento de que un menor transgreda la Ley 

Penal. 

 

2. Se recomienda que el tratamiento jurídico en el delito de robo agravado cometido 

por menores de edad se aplique imponiendo una pena respectiva en proporcionalidad 

al hecho delictivo cometido, es decir aplicar lo tipificado en el Artículo 189 de 

nuestro Código Penal, ya que este delito se da de manera dolosa, es decir con 

intención. Al imponerles una medida socioeducativa no se previenen las conductas 

delictivas sino por el contrario se promueve la reincidencia. 

 

3. Se recomienda que el tratamiento jurídico en el delito de sicariato se debe aplicar la 

Ley Penal de manera correcta,  puesto que al ser un delito que vulnera el bien jurídico 

protegido invaluable como es el de la vida merece una sanción más drástica, según 

lo  establecido en el Código Penal, articulo 185 de este cuerpo normativo, no 

limitando la aplicación de esta por el hecho de ser ejecutado por un adolescente, 

puesto que, al ser la sanción más drástica, ellos ya tendrían cierta duda y temor a la 

hora de cometer un delito como este. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE 

INVESTIGACION 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: HEYDEE MEYLIN NUÑEZ FALLA 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO  

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su aplicación en el 

distrito de Los Olivos 2018 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el distrito de Los Olivos 2018? 

PROBLEMA  

ESPECIFICO 1: 

 

 

PROBLEMA  

ESPECIFICO 2: 

- ¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018? 

  

 

- ¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores 

se aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018? 

 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

 

 

  

 

SUPUESTO 

ESPECIFICO 1: 

 

 

SUPUESTO 

ESPECIFICO 2: 

 

- El tratamiento jurídico de los adolescentes se aplica de modo 

inadecuado el distrito de Los Olivos 2018, puesto que el tratamiento 

que se les da a los menores es distinto al tratamiento penal general, 

limitando así las penas correspondientes por el delito cometido no 

aplicándoles las medidas penitenciarias, dándoles así beneficios por el 

hecho de estar salvaguardados por el principio del interés superior del 

niño y adolescente. 

 

 

- El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de robo agravado se dan de forma deficiente, puesto que 

se impone una medida socioeducativa y no la pena privativa de 

libertad, no previniéndose así las conductas delictivas. 

- El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de sicariato es inadecuado, ya que al ser cometidos por 

adolescentes no se permite aplicar la ley penal, viéndose esta limitada 

al aplicarse una medida socioeducativa y no una pena restrictiva de la 

libertad. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

- Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el distrito de Los Olivos 2018. 
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OBJETIVO 

ESPECÍFICO1: 

 

OBJETIVO  

ESPECIFICO 2: 

- Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los 

Olivos, 2018. 

 

 

- Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los 

Olivos, 2018. 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Teoría Fundamentada 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

Abogados especializados en penal (7) 

Abogados especializados en familia (2) 

Abogados (4) 

 CATEGORIZACION 

 

 

- Tratamiento jurídico de los adolescentes 

- Aplicación de la norma 

 

 

MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 

 

Encuesta, Cuestionario y Análisis de Fuente 

Doctrinaria, Normativa. 
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ANEXO 2 

Guía de Preguntas de  Entrevista 

 

TÍTULO: EL TRATAMIENTO JURÍDICO DE LOS ADOLESCENTES INFRACTORES 

Y SU APLICACIÓN EN EL DISTRITO DE LOS OLIVOS, 2018 

 

Entrevistado……………………………………………………………………. 

Cargo/Profesión/Grado Académico……………………………………………. 

Institución………………………………………………………………………. 

Lugar…………………………………Fecha…………Duración……………… 

 

1. ¿Considera Ud. que resulta adecuado el tratamiento jurídico que se viene 

aplicando a los adolescentes infractores en la zona judicial de Los Olivos? ¿Por 

qué? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

___ 

 

2. ¿Para Ud. en qué manera el tratamiento que se les da a los menores es distinto 

al tratamiento Penal General? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- 

 

 

Objetivo general 

Determinar el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su adecuada aplicación 
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3. ¿Considera Ud. que a los delitos cometidos por los adolescentes infractores se 

les debería aplicar una medida penitenciaria?  

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

4. ¿Considera Ud. que se les debe brindar beneficios a los adolescentes infractores 

por encontrarse protegidos por el Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente?  

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

 

 

 

 

5.  ¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018?  

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------  

6. ¿Considera Ud. que se debe imponer una medida socioeducativa y no una pena 

privativa de libertad en el delito de robo agravado? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

__________________________________________ 

 

 

Objetivo específico 1 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los 

Olivos, 2018. 
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7. ¿Considera Ud. que no se previenen las conductas delictivas al aplicar una 

medida socioeducativa y no una pena privativa de libertad? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________ 

 

 

 

 

 

 

8. ¿En qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- 

9. ¿Considera Ud. que no se debe aplicar la ley penal a un adolescente que comete 

el delito de sicariato? ¿Por qué? 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- 

10. ¿Considera Ud. que al aplicarse una medida socioeducativa y no una pena 

restrictiva de la libertad se limita la ley penal en el delito de sicariato? ¿Por qué? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------- 

 

 
Nombre del entrevistado Sello y firma 

  

Objetivo específico 2 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 
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ANEXO 3 

Guía de Preguntas del Cuestionario 

 

Título: El tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su aplicación en el 

distrito de Los Olivos, 2018 

  

Investigador(a): HEYDEE MEYLIN NUÑEZ FALLA 

 

Rellene solo un cuadrado para cada una de las respuestas. 

Objetivo 

General 

Determinar el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores y su 

adecuada aplicación 

1 

¿Considera Ud. que es adecuado el tratamiento 

jurídico que se viene aplicando a los adolescentes 

infractores en la zona judicial de Los Olivos? 
SI AA   NO AA 

2 

¿Considera Ud. que el tratamiento que se les da a los 

menores debería ser igual al tratamiento Penal 

General? 

SI AA   NO AA 

3 

¿Considera Ud. que los delitos cometidos por los 

adolescentes infractores se les debería aplicar una 

pena? 
SI AA   NO AA 

4 

¿Considera Ud. que se les debe brindar beneficios 

procesales a los adolescentes infractores por 

encontrarse protegidos por el Principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente? 

SI AA   NO AA 

5 
¿Esta Ud. de acuerdo con el procedimiento  que se 

les aplica a los adolescentes infractores? 
SI AA   NO AA 

6 

¿Considera Ud. que debería de modificarse el 

Código de Responsabilidad de los Adolescentes en 

cuanto a la aplicación de sanciones cuando se 

infringe la Ley Penal? 

SI AA   NO AA 

Objetivo 

Específico 

N° 1 

 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los 

Olivos, 2018. 

Nombre y Apellido: 

Grado de estudios: 

Tiempo/Beneficiario del servicio : 

Edad:                                                          Sexo: 
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7 

¿Está Ud. de acuerdo con el tratamiento jurídico que 

se les da a los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de robo agravado? 

SI AA   NO AA 

8 

¿Considera Ud. que se debe imponer una medida 

socioeducativa y no una pena privativa de libertad en 

el delito de robo agravado? 
SI AA   NO AA 

9 

¿Considera Ud. que se previenen las conductas 

delictivas al aplicar una medida socioeducativa y no 

una pena privativa de libertad? 

SI AA   NO AA 

10  

¿ Considera Ud. que  el tratamiento jurídico de los 

adolescentes infractores que se aplica en el delito de 

robo agravado se da de forma deficiente? 

 

SI AA   NO AA 

11 

¿Considera Ud. que la ley penal en el caso de 

adolescentes infractores se encuentra limitada en el 

delito de robo agravado? 

SI AA   NO AA 

12 

¿Esta Ud. de acuerdo en que se deban tomar medidas 

restrictivas  para prevenir conductas delictivas en el 

caso de adolescentes infractores? 
SI AA   NO AA 

Objetivo 

Específico 

N° 2 

 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los 

Olivos, 2018. 

13 

 ¿Está Ud. de acuerdo con el tratamiento jurídico que 

se le da a los adolescentes infractores que se aplica 

en el delito de sicariato? 
SI AA   NO AA 

14 

¿Considera Ud. que es correcto no aplicar la ley 

penal a un adolescente que comete el delito de 

sicariato? 

SI AA   NO AA 

15 

¿Considera Ud.  que al aplicarse una medida  

socioeducativa y no una pena restrictiva de la libertad 

se limita la ley penal en el delito de sicariato? 
SI AA   NO AA 

16 

¿Considera Ud.  que debería de variar la sanción 

impuesta de acuerdo con la edad en la que cometen 

el delito de sicariato? 

SI AA   NO AA 

17 

¿Considera Ud. que es inadecuado el tratamiento 

jurídico que se les aplica en el delito de sicariato en 

los adolescentes infractores? 
SI AA   NO AA 

18 

¿Considera Ud. que la ley penal se encuentra 

limitada en el delito de sicariato en los adolescentes 

infractores? 

SI AA   NO AA 

Comentarios / sugerencias adicionales: 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………… 

Gracias 
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ANEXO 4 

INSTRUMENTO DE GUIA DE ANALISIS DE FUENTE  DOCTRINARIA 

 

EL TRATAMIENTO JURÍDICO DE LOS ADOLESCENTES INFRACTORES Y 

SU APLICACIÓN EN EL DISTRITO DE LOS OLIVOS 

 

OBJETIVO JURIDICO GENERAL 

 

 

 

Para Soberanes (1987): 

 Destaco el termino menor infractor, es aplicable a aquellos que han infringido las Normas 

Penales, por lo que los menores de catorce años se encuentren en otros supuestos y 

necesitan de la intervención preventiva del Estado, debiendo ser atendidos por 

instituciones de asistencia social (p.30). 

Díaz, (2003) resalto que: 

 El menor que realiza una conducta delictiva no debe llamarse delincuente, sino un 

menor infractor de reglamentos administrativos. Haciendo mención de la 

definición del Menor Infractor; el cual se afirma, es aquella persona menor de edad, 

el que realizo una conducta que es tipificada en un tipo penal, entendiéndose como 

el encuadramiento de una conducta o del delito establecido en el Código Sustantivo 

(p.36). 

Cárdenas (2009) afirmo que: 

El niño o adolescentes son susceptibles de infringir la Ley Penal. El código del 

Niño o Adolescente – Ley N° 27337 ha penalizado a los niños y adolescentes 

penalizándolos como adolescentes infractores a la Ley Penal, tanto para los 

primeros como a los segundos, son susceptibles de cometer faltas o delitos 

(p.123). 

Viñas (1983) señala que: “Que las medidas de corrección aplicadas a los menores deben 

regirse por el principio de proporcionalidad con relación a la significación de los hechos y 

la personalidad del justiciable”. (p.45). 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes 

infractores se aplica en el distrito de Los Olivos 2018 
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Según Shaffstein, afirma que: 

 En el Derecho Penal de Menores es legítimo Derecho Penal, así también, se resalta 

que el hecho delictivo cometido por el adolescente infractor debería ser considerado 

como un acto típico, antijurídico y culpable que merece una medida para así proteger 

al Estado y la Sociedad (p.54). 

 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECIFICO 1 

 

 

 

 

Queratz (1996): “El robo es un delito pluriofensivo y complejo, cuyo sujeto activo puede 

ser cualquier persona y exige que el agente no solo actúe con dolo sino también con una 

especial intención de aprovecharse del bien”.(p.308). 

 

Martínez (2011) lo define como: “Un delito que se realiza de manera violenta con la 

intención de sustraer un bien ajeno empleando la violencia hacia el sujeto pasivo y la 

intimidación de este”. (p.20). 

 

Dammert (2012) señala que: 

 Al ser un delito en el que se emplea la violencia, es un delito de mayor preocupación, 

respecto a que las consecuencias que generan son de mayor gravedad al producir lesiones, 

por ende deberían existir políticas que prevengan este accionar. (p.23). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos, 2018. 
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OBJETIVO JURÍDICO ESPECIFICO 2 

 

 

 

 

 

Carrión (2008): “Un sicario o asesino a sueldo es una persona que mata por encargo a cambio 

de un precio. Su nombre proviene de la sica, puñal o daga pequeña, fácilmente ocultable. 

Literalmente sicarius significa “hombre-daga”(p.12). 

 

Según Carrión(2008) :  
 

El sicariato es un fenómeno en crecimiento que tiene un alto grado de violencia, que 

genera un fuerte impacto social y que es desconocido por las autoridades. Crece en un 

contexto de legitimidad de las propuestas de “mano dura”, porque la población 

reivindica con fuerza la pena de muerte y en muchos casos la asume: allí crecen el 

linchamiento y el sicariato, como dos formas donde la cultura de la reciprocidad o la 

Ley del Talión (ojo por ojo, diente por diente) tienden a legitimarse y a producir una 

causación circular difícil de romperse. Es una venganza social sin mediaciones estatales, 

ejecutada directamente por medio de un vengador social que cobra por su servicio. 

(p.20). 

 

 

Según Rojas (2011):   

En general se trata de hombres jóvenes, provenientes de clases socioeconómicas 

desfavorecidas, poco educados (generalmente no pasan de la escuela primaria), con 

historia de desajuste a las normas desde la temprana adolescencia, y que generalmente 

han escalado desde delitos económicos sin confrontación (hurto del tipo "raponazo o 

cosquilleo") hacia la confrontación física con personas a través de riñas callejeras, 

enfrentamientos de pandillas y finalmente el homicidio por encargo, constituyéndose 

en una verdadera empresa criminal para estas personas, que lo viven como su 

profesión. Con frecuencia consumen licor y otras sustancias psíco activas, suelen tener 

historia de violencia intrafamiliar y de pareja, historia de irresponsabilidad y de 

impulsividad.(p.24). 

 

 

 

  

 

Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se 

aplica en el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos, 2018. 
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Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el distrito de Los Olivos ,2018. 

 

ANEXO 5 

INSTRUMENTO DE GUIA DE ANALISIS DE REVISION DE FUENTE 

NORMATIVA 

 

EL TRATAMIENTO JURÍDICO DE LOS ADOLESCENTES INFRACTORES Y 

SU APLICACIÓN EN EL DISTRITO DE LOS OLIVOS 2018 

 

OBJETIVO JURIDICO GENERAL 

 

 

 

 

 

El Artículo 2º inciso 1  de la Constitución política del Perú menciona que “Toda persona 

tiene derecho: A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece”. 

Adolescente Infractor:  

Artículo 183 CNA: “Se considera adolescente infractor a aquel cuya responsabilidad ha sido 

determinada como autor o partícipe de un hecho punible tipificado como delito o falta en la 

ley penal”. 

 

El Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes (Decreto legislativo N°1348): 

Artículo I.- Responsabilidad penal especial  

 

1. El adolescente entre catorce (14) y menos de dieciocho (18) años de edad, es sujeto de 

derechos y obligaciones, responde por la comisión de una infracción en virtud de una 

responsabilidad penal especial, considerándose para ello su edad y características personales. 

2. Para la imposición de una medida socioeducativa se requiere determinar la responsabilidad 

del adolescente. Está prohibida toda forma de responsabilidad objetiva. 

 

Artículo 73.- Acción penal contra el adolescente 

La acción penal contra el adolescente es pública, debiendo tenerse en cuenta las siguientes 

consideraciones para su ejercicio: 
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Determinar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica 

en el delito de robo agravado en el distrito de Los Olivos ,2018. 

 

1. En las infracciones de persecución pública, corresponde al Fiscal. La ejerce de oficio, a 

instancia del agraviado por la infracción o por cualquier persona, natural o jurídica, mediante 

acción popular. 

2. En las infracciones de persecución privada, corresponde ejercerla al ofendido ante el órgano 

jurisdiccional competente, para ello se requiere de la presentación de una querella. 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y la Niña  

Artículo. 40 inciso 4:  

 
Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, 

las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento,la libertad vigilada, la colocación 

en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras 

posibilidades alternativas a la internación en instituciones,para asegurar que los niños sean 

tratados de maneraapropiada para su bienestar y que guarde proporcióntanto con sus 

circunstancias como con la infracción. 

 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECIFICO 1 

 

 

 

Código Penal – Decreto Legislativo N° 635 

Artículo 188 - 189 del Código Penal:   

Es aquel que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física.  

Artículo 189 - Robo agravado  

 
 La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido:  

1. En inmueble habitado.  

2. Durante la noche o en lugar desolado.  

3. A mano armada.  

4. Con el concurso de dos o más personas.  

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de carga, 

terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, restaurantes y 

afines, establecimientos de hospedaje y lugares de  

alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos, 

bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y museos.  
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Precisar en qué modo el tratamiento jurídico de los adolescentes infractores se aplica en 

el delito de sicariato en el distrito de Los Olivos ,2018. 

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o mostrando 

mandamiento falso de autoridad.  

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de gravidez o 

adulto mayor.  

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios.  

 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido:  

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima.  

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo de drogas, 

insumos químicos o fármacos contra la víctima.  

Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica.  

3. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la Nación. La pena 

será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de integrante de una 

organización criminal, o si, como consecuencia del hecho, se produce la muerte de la 

víctima o se le causa lesiones graves a su integridad física o mental. 

 

Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo N°1348 

Artículo 163. - Duración de la internación 

163.3 “Cuando se trate de los delitos antes mencionados y el adolescente tenga entre catorce 

(14) y menos de dieciséis años (16), la medida socioeducativa de internación es no menor 

de tres (3) ni mayor de cinco (5) años”. 

 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECIFICO 2 

 

 

 

 

Artículo 108-C del Código Penal. - Sicariato  

El que mata a otro por orden, encargo o acuerdo, con & propósito de obtener para sí o para otro 

un beneficio económico o de cualquier otra índole, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de veinticinco años y con inhabilitación establecida en el numeral 6 del 

artículo 36, según corresponda.  

Las mismas penas se imponen a quien ordena, encarga, acuerda el sicariato o actúa como 

intermediario.  
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Será reprimido con pena privativa de libertad de cadena perpetua si la conducta descrita en el 

primer párrafo se realiza:  

1. Valiéndose de un menor de edad o de otro inimputable para ejecutar la conducta  

2. Para dar cumplimiento a la orden de una organización criminal  

3. Cuando en la ejecución intervienen dos o más personas  

4. Cuando las víctimas sean dos o más personas  

5. Cuando las víctimas estén comprendidas en los artículos 107 primer párrafo, 108-A y 108-

B primer párrafo.  

6. Cuando se utilice armas de guerra. 

Código de Responsabilidad del Adolescente – Decreto Legislativo N°1348  

163.4 Excepcionalmente, cuando se trate del delito de sicariato (108-C) o violación sexual 

de menor de edad seguida de muerte o lesión grave (173-A), así como de los delitos regulados 

mediante Decreto Ley N° 25475, la medida de internación puede durar de seis (06) a ocho 

(08) años, si el adolescente tiene entre catorce (14) y menos de dieciséis (16) años y de ocho 

(08) a diez (10) años, si el adolescente tiene entre dieciséis (16) y menos de dieciocho (18) 

años de edad. 
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ANEXO 6 

Fichas de Validaciones de Instrumentos 
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ANEXO 7 

ENTREVISTAS 

 



  

136 

 

 



  

137 

 

 



  

138 

 

 



  

139 

 

 



  

140 

 

 



  

141 

 

 



  

142 

 

 



  

143 

 

 



  

144 

 

 



  

145 

 

 



  

146 

 

 



  

147 

 

V 



  

148 

 

V 



  

149 

 

 



  

150 

 

 



  

151 

 

 



  

152 

 

 



  

153 

 

 



  

154 

 

 



  

155 

 

 



  

156 

 

 



  

157 

 

 



  

158 

 

 



  

159 

 

 



  

160 

 

 



  

161 

 

 



  

162 

 

 



  

163 

 

 



  

164 

 

 



  

165 

 

 



  

166 

 

 



  

167 

 

 



  

168 

 

 



  

169 

 

 



  

170 

 

 



  

171 

 

 



  

172 

 

 



  

173 

 

 



  

174 

 

 



  

175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 

CUESTIONARIOS 
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